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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 23 DE 2026

(mayo 5)
Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2025-2026

Segundo Periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá D.C., el día martes 
cinco (5) de mayo de dos mil veintiséis (2026), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del Honorable Senado, con 
el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

La Presidencia ejercida por el presidente 
honorable Senador Julio Elías Chagüi Flórez, indica 
a la Secretaría llamar a lista de conformidad con el 
artículo 89 de la Ley 5ª de 1992 y contestaron los 
honorables Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Ávila Martínez Ariel Fernando
Benavides Mora Carlos Alberto
Chagüi Flórez Julio Elías
García Gómez Juan Carlos
López Obregón Clara Eugenia
Muñoz Lopera León Fredy
Ortega Narváez Temístocles
Pulido Hernández Jonathan Ferney.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Senadores:
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Blanco Álvarez Germán Alcides

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Cabal Molina María Fernanda
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Gallo Cubillos Julián
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Valencia Laserna Paloma
Vega Pérez Alejandro Alberto.
Dejaron de asistir los honorables Senadores:
Barreto Quiroga Óscar
Chacón Camargo 
Alejandro Carlos
El texto de la excusa es el siguiente:
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El Senador Carlos Fernando Motoa Solarte deja 
la siguiente constancia retraso asistencia. 

 

 

 

 

 

La Secretaría informa que se ha registrado 
quorum deliberatorio, lo que permite abrir la sesión 
para deliberación de conformidad con lo consagrado 
en el artículo 145 de la constitución, en relación con 
la asistencia mínima requerida para dar inicio a las 
sesiones.

Siendo las 10:26 a.m., la Presidencia, manifiesta: 
“Abrase la sesión” de conformidad con el artículo 
91 de la Ley 5ª de 1992, cuya interpretación literal 
ha sido reiterada por la Corte Constitucional en 
sentencia C-784/14 y solicita a la secretaría dar 
lectura al orden del día para la presente reunión.

La Secretaria da lectura al orden del día

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
CUATRIENIO 2022-2026

Legislatura 2025-2026 – Segundo Periodo
“Sesión Ordinaria Presencial”

Día: martes 5 de mayo de 2026
Lugar: Guillermo Valencia Capitolio Nacional- 

Primer Piso.
Hora: 9:30 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

II
Consideración y aprobación de Actas 

Sesiones Ordinarias
Acta número 19 del 25 de marzo de 2026; Acta 

número 20 del 7 de abril de 2026, Acta número 21 
del 21 de abril de 2026; Acta número 22 del 22 de 
abril de 2026.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
1.	 Proyecto de Ley número 353 de 2025 

Senado, PLE 083 de 2025 Cámara, Acumulado 
con el Proyecto de Ley Estatutaria número 113 
de 2025 Cámara, Proyecto de Ley Estatutaria 
número 265 de 2025 Cámara, por medio de la 
cual se modifica la Ley 1622 de 2013, modificada 
por la Ley 1885 de 2018, se establecen estímulos 
e incentivos para los consejeros y consejeras de 
juventud y plataformas de juventud y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: PL 083-25 Cámara: honorables 
Senadores: Ana Paola Agudelo García, Manuel 
Antonio Virgüez Piraquive, Carlos Eduardo 
Guevara Villabo; honorables Representantes Irma 
Luz Herrera Rodríguez, Karen Astrith Manrique 
Olarte.

PL 113-25 Cámara: Honorable Representante 
Héctor David Chaparro Chaparro.

PL 265-25 Cámara: honorables Representantes 
Alejandro García Ríos, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Carmen Felisa Ramírez Boscán, 
Carolina Giraldo Botero, Catherine Juvinao 
Clavijo, Cristian Danilo Avendaño Fino, Daniel 
Carvalho Mejía, Diego Fernando Caicedo Navas, 
Diógenes Quintero Amaya, Duvalier Sánchez 
Arango, Edinson Vladimir Olaya Mancipe, Eduard 
Alexis Triana Rincón, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Gabriel 
Becerra Yáñez, Hernando González, Ingrid Marlen 
Sogamoso Alfonso, Jaime Raúl Salamanca Torres, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Jorge Andrés 
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Cancimance López, Jorge Hernán Bastidas Rosero, 
Juan Camilo Londoño Barrera, Juan Carlos Losada 
Vargas, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, Leyla Marleny Rincón 
Trujillo, Luvi Katherine Miranda Peña, María 
Fernanda Carrascal Rojas, Martha Lisbeth Alfonso 
Jurado, Pedro José Suárez Vacca, Santiago Osorio 
Marín, Wilmer Yair Castellanos Hernández.

Ponentes Primer Debate: Honorables 
Senadores: Ariel Fernando Ávila Martínez, Carlos 
Alberto Benavides Mora (Coordinadores), Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Alejandro Alberto Vega 
Pérez, Jorge Enrique Benedetti Martelo, María 
Fernanda Cabal Molina, Julián Gallo Cubillos, 
Germán Alcides Blanco Álvarez.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1321 de 2025.

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 125 de 2026.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 333 de 2026.

2.	 Proyecto de Acto Legislativo número 12 
de 2025 Senado, 213 de 2025 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 48 de la constitución 
política y se reconoce la mesada catorce para 
los y las docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales.

Autores: honorables Senadores Aída Marina 
Quilcué Vivas, Alex Xavier Flórez Hernández, Ana 
María Castañeda Gómez, Ariel Fernando Ávila 
Martínez, Carlos Alberto Benavides Mora, Efraín 
José Cepeda Sarabia, Ferney Silva Idrobo, Gloria 
Inés Flórez Schneider, Imelda Daza Cotes, Isabel 
Cristina Zuleta López, José David Name Cardozo, 
Juan Pablo Gallo Maya, Julio César Estrada 
Cordero, Julio Elías Chagüi Flórez, Martha 
Isabel Peralta Epieyú, Pablo Catatumbo Torres 
Victoria, Robert Daza Guevara, Sandra Ramírez 
Lobo Silva, Yuly Esmeralda Hernández Silva; 
honorables Representantes: Alirio Uribe Muñoz, 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo, Ana Paola García 
Soto, Andrés Felipe Jiménez Vargas, Ángela María 
Vergara González, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Betsy Judith Pérez Arango, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Carlos Felipe Quintero Ovalle, Carmen 
Felisa Ramírez Boscán, Catherine Juvinao Clavijo, 
Cristóbal Caicedo Angulo, David Alejandro Toro 
Ramírez, David Ricardo Racero Mayorca, Diógenes 
Quintero Amaya, Dorina Hernández Palomino, 
Duvalier Sánchez Arango, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Ermes 
Evelio Pete Vivas, Etna Tamara Argote Calderón, 
Flora Perdomo Andrade, Gabriel Becerra Yáñez, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán, Germán José 
Gómez López, Germán Rogelio Rozo Anís, Gersel 
Luis Pérez Altamiranda, Gildardo Silva Molina, 
Gilma Díaz Arias, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, 
Hernando González, Hugo Alfonso Archila Suárez, 
Hugo Danilo Lozano Pimiento, Ingrid Johana 

Aguirre Juvinao, Jairo Reinaldo Cala Suárez, 
James Hermenegildo Mosquera Torres, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, John Jairo González Agudelo, Jorge Alberto 
Cerchiaro Figueroa, Jorge Alejandro Ocampo 
Giraldo, Jorge Andrés Cancimance López, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Jorge Hernán Bastidas 
Rosero, Jorge Méndez Hernández, Juan Daniel 
Peñuela Calvache, Juan Loreto Gómez Soto, 
Juan Manuel Cortés Dueñas, Juan Pablo Salazar 
Rivera, Julián David López Tenorio, Julián Peinado 
Ramírez, Juliana Aray Franco, Karyme Adriana 
Cotes Martínez, Leider Alexandra Vásquez Ochoa, 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, Lina María Garrido 
Martín, Luis Alberto Albán Urbano, Luis David 
Suárez Chadid, Luis Eduardo Díaz Mateus, Marelen 
Castillo Torres, María Eugenia Lopera Monsalve, 
María Fernanda Carrascal Rojas, Mary Anne 
Andrea Perdomo, Milene Jarava Díaz, Norman 
David Bañol Álvarez, Olga Beatriz González 
Correa, Olga Lucía Velásquez Nieto, Orlando 
Castillo Advíncula, Óscar Rodrigo Campo Hurtado, 
Pedro José Suárez Vacca, Piedad Correal Rubiano, 
Santiago Osorio Marín, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Yenica Sugein Acosta Infante, Yulieth 
Andrea Sánchez Carreño.

Ponentes Primer Debate: honorables Senadores 
Alejandro Carlos Chacón Camargo (coordinador) 
Julio Elías Chagüi Flórez, Carlos Alberto Benavides 
Mora, María Fernanda Cabal Molina, Jorge 
Enrique Benedetti Martelo, Juan Carlos García 
Gómez, Ariel Fernando Ávila Martínez, Julián 
Gallo Cubillos.

Ponentes Segundo Debate: honorables 
Senadores Alejandro Carlos Chacón Camargo 
(coordinador) Julio Elías Chagüi Flórez, Carlos 
Alberto Benavides Mora, María Fernanda Cabal 
Molina, Jorge Enrique Benedetti Martelo, Juan 
Carlos García Gómez, Ariel Fernando Ávila 
Martínez, Julián Gallo Cubillos.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1375 de 2025.

Texto Aprobado Cámara: Gaceta del Congreso 
número 2045 de 2025.

Texto Aprobado Senado: Gaceta del Congreso 
número     de 2025.

SEGUNDA VUELTA
Ponentes Primer Debate: honorables Senadores 

Alejandro Carlos Chacón Camargo (coordinador) 
Julio Elías Chagüi Flórez, Carlos Alberto Benavides 
Mora, María Fernanda Cabal Molina, Jorge 
Enrique Benedetti Martelo, Juan Carlos García 
Gómez, Ariel Fernando Ávila Martínez, Julián 
Gallo Cubillos.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1375 de 2025.

Ponencia 1° Debate (Segunda Vuelta): Gaceta 
del Congreso número 356 de 2026.

3.	 Proyecto de Ley número 44 de 2025 
Senado, por medio del cual se prohíbe la grabación 
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de audio mediante sistemas de video vigilancia en 
establecimientos abiertos al público y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorable Senador Pedro Fernando 
Flórez Porras.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1341 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1940 de 2025.

4.	 Proyecto de Ley número 323 de 2025 
Senado, 466 de 2024 Cámara, Por el cual se crea 
la agencia nacional de seguridad nuclear (ANSN) 
y se establece el marco legislativo que regula las 
actividades que involucran el uso de las radiaciones 
ionizantes, los materiales nucleares y los materiales 
radiactivos en el territorio nacional.

Autores: Ministro del Interior, Juan Fernando 
Cristo Bustos; Ministra de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, Ángela Yesenia Olaya Requene; 
honorables Senadoras Paloma Susana Valencia 
Laserna, Paola Andrea Holguín Moreno; 
honorables Representantes Alirio Uribe Muñoz, 
Andrés Eduardo Forero Molina, Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, 
Carlos Alberto Carreño Marín, Daniel Carvalho 
Mejía, David Alejandro Toro Ramírez, Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, Erick Adrián 
Velasco Burbano, Gabriel Ernesto Parrado Durán, 
Germán José Gómez López, Germán Rogelio Rozo 
Anís, Gloria Elena Arizabaleta Corral, Heráclito 
Landínez Suárez, Hugo Alfonso Archila Suárez, 
Jairo Reinaldo Cala Suárez, Jorge Hernán Bastidas 
Rosero, Juan Carlos Losada Vargas, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Julia Miranda Londoño, Julio 
Roberto Salazar Perdomo, María del Mar Pizarro 
García, María Fernanda Carrascal Rojas, Olga 
Lucía Velásquez Nieto, Pedro Baracutao García 
Ospina, Saray Elena Robayo Bechara.

Ponentes Primer Debate: honorables Senadores 
Carlos Alberto Benavides Mora (Coordinador), 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Temístocles Ortega 
Narváez, Fabio Raúl Amín Saleme, Paloma Valencia 
Laserna, Julián Gallo Cubillo, Juan Carlos García 
Gómez y Ariel Fernando Ávila Martínez.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 68 de 2025.

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 2195 de 2025.

Ponencia 1° Debate Senado: Gaceta del Congreso 
número 267 de 2026.

5.	 Proyecto de Ley número 301 de 2025 
Senado, 587 de 2025 Cámara, por medio del cual 
se adopta una reforma estructural al Icetex y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Efraín José Cepeda Sarabia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez, Guido Echeverri Piedrahita, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Norma Hurtado Sánchez, 
Paloma Susana Valencia Laserna; honorables 
Representantes Alejandro García Ríos, Carolina 
Giraldo Botero, Catherine Juvinao Clavijo, Cristian 
Danilo Avendaño Fino, Daniel Carvalho Mejía, 
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, Duvalier 
Sánchez Arango, Gersel Luis Pérez Altamiranda, 
José Octavio Cardona León, Juan Daniel Peñuela 
Calvache, Juan Sebastián Gómez Gonzales, Julia 
Miranda Londoño, Luis Eduardo Díaz Matéus, 
Piedad Correal Rubiano.

Ponentes Primer Debate: honorables Senadores 
Alejandro Carlos Chacón Camargo, Paloma 
Valencia Laserna (coordinadores), Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Ariel Fernando 
Ávila Martínez, Paloma Valencia Laserna, Carlos 
Alberto Benavides Mora y Julián Gallo Cubillos.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 464 de 2025.

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1972 de 2025.

Ponencia 1° Debate Senado: Gaceta del Congreso 
número 2313 de 2025.

6.	 Proyecto de Ley Estatutaria número 208 
de 2025 Senado, por medio de la cual se promueve 
la participación juvenil, se crean los bancos 
territoriales de iniciativas juveniles y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores Nadia Georgette 
Blel Scaff, Germán Blanco Álvarez, Óscar Barreto 
Quiroga, Soledad Tamayo Tamayo, Marcos Daniel 
Pineda, Liliana Bitar Castilla, Miguel Ángel 
Barreto Castillo, Diela Benavides Solarte, Efraín 
Cepeda Sarabia, Nicolás Echeverry Alvarán; Yenny 
Rozo Zambrano honorables Representantes Juliana 
Aray Franco, Juana Carolina Londoño, Ángela 
Vergara González, Armando Zabaraín D’Arce, 
Ingrid Sogamoso Alfonso, David Suárez Chadid, 
Ciro Rodríguez Pinzón, Andrés Felipe Jiménez 
Vargas, Ruth Caicedo de Enríquez, Daniel Peñuela 
Calvache, Libardo Cruz Casado, Luis Eduardo Díaz 
Mateus, Jorge Alexánder Quevedo, Juan Carlos 
Wills Ospina, Alejandro Martínez Sánchez, Delcy 
Isaza Buenaventura, Juan Loreto Gómez Soto.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Óscar Barreto Quiroga.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 2328 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 332 de 2026.

7.	 Proyecto de Ley número 285 de 2025 
Senado, por medio de la cual se reconoce la 
articulación regional entre el Pacifico, Los Andes 
y La Amazonia - Ley de Reconocimiento a la 
Panamazonia Colombiana.

Autores: honorable Senador Carlos Alberto 
Benavides Mora, Robert Daza Guevara, Gloria 
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Flórez Schneider, León Fredy Muñoz Lopera; 
honorable Representante David Ricardo Racero 
Mayorca.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Carlos Alberto Benavides Mora.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1968 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 2266 de 2025.

8.	 Proyecto de Ley número 41 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 19 de la Ley 1625 de 2013 y se dictan otras 
disposiciones – Ley por decisiones más equilibradas.

Autores: honorables Senadores, Esteban 
Quintero Cardona, Mauricio Giraldo Hernández, 
Enrique Cabrales Baquero, Carlos Meisel Vergara, 
Paloma Valencia Laserna, Andrés Guerra Hoyos, 
José Vicente Carreño Castro, Honorio Henríquez 
Pinedo, Alirio Barrera Rodríguez, Yenny Rozo 
Zambrano, Paola Holguín Moreno, Jorge Benedetti 
Martelo, María Fernanda Cabal Molina; honorables 
Representantes Yulieth Sánchez Carreño, Juan 
Espinal Ramírez, Óscar Villamizar Meneses.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Germán A. Blanco Álvarez.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1291 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1825 de 2025.

9.	 Proyecto de Ley número 261 de 2025 
Senado, 432 de 2024 Cámara, por la cual se 
reforma el Código Penal para cambiar la regla 
de responsabilidad de las personas que cometan 
los delitos de homicidio o lesiones personales 
conduciendo en estado de embriaguez, o bajo 
el efecto de sustancias psicoactivas “Ley Arles 
Arbeláez Morales”.

Autores: honorables Representantes, Piedad 
Correal Rubiano, Álvaro Leonel Rueda Caballero, 
Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Yulieth Andrea 
Sánchez Carreño, José Jaime Uscátegui Pastrana, 
Juan Manuel Cortés Dueñas, José Octavio Cardona 
León, David Ricardo Racero Mayorca, Heráclito 
Landínez Suárez, Andrés Felipe Jiménez Vargas, 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Leonardo de Jesús Gallego Arroyave, Luis Carlos 
Ochoa Tobón, Wilder Iberson Escobar Ortiz, Luvi 
Katherine Miranda Peña, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Julia Miranda Londoño, Óscar Hernán 
Sánchez León.

Ponentes Primer Debate: honorable Senador 
Fabio Raúl Amín Saleme (coordinador), Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Paloma Valencia Laserna, 
Carlos Alberto Motoa Solarte, Julián Gallo Cubillos, 
Clara Eugenia López Obregón, León Fredy Muñoz 
Lopera, Óscar Barreto Quiroga.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 2038 de 2024.

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1723 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 169 de 2026.

10.	 Proyecto de Ley número 24 de 2025 
Senado, por medio del cual se modifica la Ley 2137 de 
2021, se establecen lineamientos para el desarrollo 
del sistema nacional de alertas tempranas ´para 
la prevención de la violencia sexual contra niños, 
niñas y adolescentes y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senadora Ana Paola Agudelo 
García, Carlos Eduardo Guevara Villabon, Manuel 
Virgüez Piraquive; honorable Representante Irma 
Luz Herrera Rodríguez

Ponente Primer Debate: honorable Senadora 
Paloma S. Valencia Laserna.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1284 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1669 de 2025.

11.	 Proyecto de Ley Estatutaria número 209 
de 2025 Senado, por la cual se adiciona un Capítulo 
sobre juventudes a la Ley 2453 de 2025 y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, Juliana Aray 
Franco, Daniel Restrepo Carmona, Ángela María 
Vergara González; honorables Senadores, Nadia 
Georgette Blef Scaff, Marcos Daniel Pineda.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Óscar Barreto Quiroga

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1679 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 2365 de 2025.

12.	 Proyecto de Ley número 20 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el artículo 
79 de la Ley 906 de 2024 –Código de Procedimiento 
Penal - en relación con la orden de archivo y el 
derecho de la víctima a solicitar la reanudación de 
la investigación.

Autores: honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
León Fredy Muñoz Lopera.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1283 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1940 de 2025.

13.	 Proyecto de Ley número 212 de 2025 
Senado, por medio de la cual se regula, en la Ley 
1448 de 2011, la situación jurídica de los segundos 
ocupantes de predios objeto de restitución.

Autores: honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina.

Ponente Primer Debate: honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.
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Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1614 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1771 de 2025.

14.	 Proyecto de Ley número 19 de 2025 
Senado, por medio de la cual se incorpora el 
sistema de información individual de procesos 
penales al sistema de información estadística de la 
rama judicial y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1283 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1475 de 2025.

15.	 Proyecto de Ley número 144 de 2025 
Senado, 285 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se fortalecen las medidas de sensibilización, 
prevención y la ruta de atención de las violencias 
contra las mujeres, se evite su revictimización y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes, Gersel Luis 
Pérez Altamiranda, Lina María Garrido Martin, 
Betsy Judith Pérez Arango, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Erika Tatiana 
Sánchez Pinto, Juliana Aray Franco, Ángela María 
Vergara González, Luz Ayda Pastrana Loaiza.

Ponente Primer Debate: honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1525 de 2024.

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1190 de 2025.

Ponencia 1° Debate Senado: Gaceta del Congreso 
número 1493 de 2025.

16.	 Proyecto de Ley número 239 de 2025 
Senado, por medio de la cual se da cumplimiento a 
la sentencia de la corte interamericana de derechos 
humanos caso guzmán medina y otros vs Colombia, 
se modifica el código general disciplinario y se crea 
una causal de falta disciplinaria. (Ley Arles).

Autores: honorable Senador Ministro de Justicia 
y del Derecho, doctor Eduardo Montealegre Lynett; 
honorable Senador Carlos Alberto Benavides 
Mora, Clara Eugenia López Obregón, honorable 
Representante Jorge Hernán Bastidas Rosero.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Fabio Raúl Amín Saleme.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1714 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 2338 de 2025.

Enmienda al Informe de Ponencia: Gaceta del 
Congreso número 275 de 2026.

17.	 Proyecto de Ley número 238 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 5ª 
de 1992, en lo relativo al periodo de los Directores 
del Congreso de la República.

Autores: honorables Senadores Germán Blanco 
Álvarez, Óscar Barreto Castillo, Nicolás Albeiro 
Echeverry, Juan Carlos García Gómez, Dídier 
Lobo Chinchilla, Soledad Tamayo Tamayo, Richard 
Fuelantala Carlos Julio González Villa, Robert 
Daza Guevara, Aída Ávila Esquivel, Julio Elías 
Vidal, Julio Elías Chagüi, Paulino Riascos Riascos, 
Martha Peralta Epieyú, Sandra Yaneth Jaimes 
Cruz, Carlos Mario Farelo Daza, León Fredy 
Muñoz; honorables Representantes Karen Manrique 
Olarte, Juan Wills Ospina, Juan Pablo Salazar, 
Jorge Eliécer Tamayo, Ingrid Sogamoso, Liliana 
Rodríguez Valencia, Juan Cortés, David Racero 
Mayorca, Martha Alfonso, Óscar Sánchez León.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Germán Alcides Blanco Álvarez.

Proyecto Original: Gaceta del Congreso número 
1684 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1936 de 2025.

18.	 Proyecto de Ley número 168 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 
2199 de 2022.

Autores: honorable Senador Robert Daza 
Guevara; honorables Representantes, Eduard 
Sarmiento Hidalgo, María del Mar Pizarro García, 
Pedro José Suarez Vacca, Alirio Uribe Muñoz, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Carlos Alberto Benavides Mora.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1422 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1788 de 2025.

19.	 Proyecto de Ley número 117 de 2025 
Senado, por medio de la cual se fortalecen las 
reglas normativas en materia de responsabilidad 
fiscal and se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Enrique Cabrales 
Baquero, Germán Blanco Álvarez, Josué Alirio 
Barrera Rodríguez, John Moisés Besaile Fayad, 
Andrés Guerra Hoyos, Ciro Ramírez Cortés.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Germán Blanco Álvarez Comisión Accidental 
honorables Senadores, Germán Blanco Álvarez, 
(coordinador) Carlos Fernando Motoa Solarte, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo, León Fredy 
Muñoz Lopera, Julián Gallo Cubillos, Paloma 
Valencia Laserna, Carlos Alberto Benavides Mora, 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1420 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1965 de 2025.
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20.	 Proyecto de Ley número 177 de 2025 
Senado, por medio de la cual se reconoce la 
importancia del barrismo social y la cultura del 
fútbol, se fomenta la paz y convivencia en el fútbol y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes, Juan 
Sebastián Gómez Gonzalez, Daniel Carvalho Mejía, 
Mauricio Parodi Díaz, Juan Camilo Londoño 
Barrera.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Ariel Fernando Ávila Martínez.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1531 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1788 de 2025.

21.	 Proyecto de Ley número 17 de 2025 
Senado, por medio de la cual se fortalece el 
procedimiento de multas de inasistencia en la 
propiedad horizontal.

Autores: honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo Deluque.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1390 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1784 de 2025.

22.	 Proyecto de Ley número 52 de 2025 
Senado, por medio de la cual se crea el comité 
asesor en salud para la rama judicial y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Senadoras y Senadores 
Norma Hurtado Sánchez, Julio Alberto Elías Vidal, 
Julio Elías Chagüi Flórez, Esperanza Andrade 
Serrano, Juan Felipe Lemos Uribe, Jhon Moisés 
Besaile Fayad, Alfredo Deluque Zuleta, Soledad 
Tamayo Tamayo; honorables Representantes Manuel 
Salcedo Guerrero, Diego Caicedo Navas, José 
Eliécer Salazar López, Teresa Enríquez Rosero, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Camilo Ávila 
Morales, Wilmer Ramiro Carrillo, Hernando Guida 
Ponce.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo R. Deluque Zuleta.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1294 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1468 de 2025.

23.	 Proyecto de Ley número 08 de 2025 
Senado, por medio de la cual se incorpora en el 
ordenamiento jurídico colombiano la violencia 
vicaria y se dictan otras disposiciones en materia 
de prevención, atención y protección.

Autores: honorables Senadores, Ariel Ávila 
Martínez, Jahel Quiroga Carrillo; honorables 
Representantes, Leider Alexandra Vásquez Ochoa, 
Carolina Giraldo Botero, Catherine Juvinao Clavijo, 
Luis Eduardo Díaz Mateus, Jennifer Pedraza 

Sandoval, Pedro Suárez Vacca, Alirio Uribe Muñoz, 
Cristóbal Caicedo Angulo, Hugo Archila Suárez, 
Carmen Ramírez Boscán, Wilmer Castellanos 
Hernández, David Alejandro Toro Ramírez.

Ponente Primer Debate: honorable Senadora 
María José Pizarro Rodríguez.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1297 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1475 de 2025.

24.	 Proyecto de Ley número 118 de 2025 
Senado, por la cual se regula el ejercicio de 
cabildeo, se crea el registro público y se garantiza el 
proceso de toma de decisiones en el sector público.

Autores: honorables, Senadora y Senador, 
Angélica Lozano Correa, Alfredo Deluque Zuleta, 
Ariel Ávila Martínez; honorables Representantes 
Catherine Juvinao Clavijo, Carolina Giraldo 
Botero, Wilder Escobar Ortiz, Cristian Avendaño 
Fino, Jennifer Pedraza Sandoval, Daniel Carvalho 
Mejía.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo Deluque.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1420 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1669 de 2025.

25.	 Proyecto de Ley número 213 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el artículo 
49 de la Ley 1922 de 2018, que establece las reglas 
de procedimiento de la jurisdicción especial para la 
paz.

Autores: honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina.

Ponente Primer Debate: honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1613 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1771 de 2025.

26.	 Proyecto de Ley número 37 de 2025 
Senado, por la cual se regulan principios en materia 
de Neurociencias, Neurotecnologías, derechos 
humanos y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senador Carlos Julio 
González Villa.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1289 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1361 de 2025.

27.	 Proyecto de Ley número 77 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el artículo 
438 de la Ley 599 de 2000 en lo relacionado con las 
circunstancias de agravación de la falsa denuncia – 
justicia sin mentiras.
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Autores: honorables Senadores Karina Espinosa 
Oliver, John Jairo Roldán Avendaño, Fabio Amín 
Saleme, Laura Fortich Sánchez, Alejandro Vega 
Pérez, Mauricio Giraldo Hernández, Claudia 
Pérez Giraldo, Juan Pablo Gallo Maya, Jaime 
Durán Barrera, Lorena Ríos Cuéllar; honorables 
Representantes, Ángela Vergara González, Luis 
López Aristizábal.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Germán Blanco Alcides.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1419 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1825 de 2025.

28.	 Proyecto de Ley número 161 de 2025 
Senado, por la cual se expiden las normas para la 
organización y funcionamiento de las provincias 
administrativas y de planificación (PAP).

Autores: honorables Senadores, María José 
Pizarro, León Fredy Muñoz Lopera, Omar Restrepo 
Correa.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
León Fredy Muñoz Lopera.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1401 de 2024.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1872 de 2025.

29.	 Proyecto de Ley número 222 de 2025 
Senado, por medio del cual se establece la 
imprescriptibilidad de la acción penal del delito de 
feminicidio – Ley Nancy Mariana Maestre.

Autores: honorables Senadores, Efraín Cepeda 
Sarabia, Germán Blanco Álvarez, Norma Hurtado 
Sánchez, Álex Flórez Hernández, Antonio Zabaraín 
Guevara, Andrea Padilla Villarraga, Ana María 
Castañeda, Óscar Barreto Quiroga, Karina 
Espinosa Oliver, Juan Carlos García Gómez, 
Mauricio Gómez Amín, Lorena Ríos Cuéllar, José 
Alfredo Gnecco, Liliana Bitar Castilla, Nadia 
Blel Scaff, Soledad Tamayo Tamayo honorables 
Representantes, Karyme Cotes Martínez, Carlos 
Quintero Ovalle, Wilmer Castellanos Hernández, 
Eduard Sarmiento Hidalgo, Karen Manrique 
Olarte, Marelen Castillo Torres, Jennifer Pedraza 
Sandoval.

Ponente Primer Debate: honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1680 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1934 de 2025.

30.	 Proyecto de Ley número 60 de 2025 
Senado, por medio de la cual se adiciona la 
Sección 7a al Capítulo décimo del Título II de la 
Ley 5ª de 1992, Comparecencia de Embajadores y 
Representantes designados ante el Congreso de la 
República.

Autores: honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Jorge Enrique Benedetti Martelo.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1416 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1934 de 2025.

31.	 Proyecto de Ley número 116 de 2025 
Senado, por medio de la cual se faculta a la sociedad 
de activos especiales (SAE), para reservar una 
partida de los bienes que administra, con destino a la 
atención de la primera infancia, jardines infantiles 
públicos, programas de salud, recreación, cultura 
y deporte, ecoturismo, educación, acueductos, 
hogares geriátricos, casas de refugio para la 
atención a las víctimas de violencia de género, 
gestión del riesgo o vivienda de interés prioritario, 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Enrique Cabrales 
Baquero, Germán Blanco Álvarez, Efraín Cepeda 
Sarabia, Josué Alirio Barrera Rodríguez, Andrés 
Guerra Hoyos, Ciro Ramírez Cortés.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Germán Alcides Blanco Álvarez

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1420 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1963 de 2025.

32.	 Proyecto de Ley número 110 de 2025 
Senado, por medio de la cual se implementan 
condiciones que garanticen un efectivo control de 
asistencia a los congresistas y funcionarios a las 
sesiones citadas en el congreso de la República y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senador Fabián Díaz Plata.
Ponente Primer Debate: honorable Senador 

León Fredy Muñoz Lopera.
Publicación Proyecto Original: Gaceta del 

Congreso número 1419 de 2025.
Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 

número 1987 de 2025.
33.	 Proyecto de Ley número 185 de 2025 

Senado, por medio de la cual se adiciona el artículo 
104a del código penal en cuanto a la tipificación 
del delito de transfeminicidio y se dictan otras 
disposiciones -Ley Sara Millerey-.

Autores: honorable Senadora Berenice Bedoya 
Pérez.

Ponente Primer Debate: honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1534 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 2183 de 2025.
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34.	 Proyecto de Ley número 179 de 2025 
Senado, por la cual se crea la agencia espacial de la 
República de Colombia y se establece su estructura.

Autores: Ministro de Defensa Nacional, 
doctor Pedro Arnulfo Sánchez Suárez; honorables 
Senadores Gloria Inés Flórez Schneider, Martha 
Peralta Epieyú, Robert Daza Guevara, Sandra 
Yaneth Jaimes Cruz, Jahel Quiroga Carrillo, 
honorables Representantes, María del Mar Pizarro, 
Agmeth Escaf Tijerino, Olga Lucía Velásquez, Mary 
Anne Andrea Perdomo, Alirio Uribe Muñoz, Johana 
Aguirre Juvinao, Ermes Pete Vivas, Pedro José 
Suárez Vacca, David Alejandro Toro Ramírez.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1532 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 2053 de 2025.

35.	 Proyecto de Ley número 81 de 2025 
Senado, por medio de la cual se reconoce al ser 
humano en gestación como sujeto de derechos, 
se modifican los artículos 90 y 93 del código civil 
colombiano y se dictan otras disposiciones, Ley 
Niños Invisibles.

Autores: honorables Senadores Óscar Mauricio 
Giraldo Hernández, Karina Espinosa Oliver, 
Jonathan Pulido Hernández, Esperanza Andrade 
Serrano, Lorena Ríos Cuéllar, Juan Samy Merheg 
Marún, Esteban Quintero Cardona, honorables 
Representantes, Luis López Aristizábal, Ángela 
Vergara González, Juan Manuel Cortés Dueñas, 
Jaime Uscátegui Pastrana, Daniel Peñuela 
Calvache, Óscar Darío Pérez Pineda, Yenica Sugein 
Acosta Infante.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Germán Alcides Blanco Álvarez.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1395 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 2312 de 2025.

36.	 Proyecto de Ley número 15 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
procedimiento establecido en la Ley 975 de 2005 
para definir la situación jurídica de los postulados 
y la aplicación de acuerdos para la sujeción a la 
justicia.

Autores: honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
León Fredy Muñoz Lopera.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1389 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 2266 
de 2025.

37.	 Proyecto de Ley número 263 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica y adiciona 
a la Ley 1448 de 2011, para la participación integral 

de las víctimas del sector religioso en el marco del 
conflicto armado, y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senadora Lorena Ríos 
Cuéllar.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Germán Alcides Blanco Álvarez.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1834 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 2313 de 2025.

38.	 Proyecto de Ley número 126 de 2025 
Senado, por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª 
de 1992, se crea la comisión legal para el desarrollo 
y regulación de la inteligencia artificial del Congreso 
de la República y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senadora Sonia Bernal 
Sánchez.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo Deluque.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1421 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 1784 de 2025.

39.	 Proyecto de Ley número 283 de 2025 
Senado, por la cual se establece la política pública 
de protección y asistencia a favor de las madres 
menores de edad y/o en condición de vulnerabilidad 
que se encuentren en estado de embarazo en crisis y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Esperanza 
Andrade Serrano, Óscar Barreto Quiroga, Karina 
Espinosa Oliver, Miguel Ángel Pinto Hernández, 
Lorena Ríos Cuéllar, Juan Carlos García Gómez, 
Marcos Daniel Pineda, Soledad Tamayo Tamayo, 
Germán Blanco Álvarez, Mauricio Giraldo 
Hernández, Liliana Bitar Castilla, Nadia Blel Scaff, 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Juan Samy 
Merheg; honorable Representante Luis Miguel 
López, Aristizábal, Ángela Vergara González.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Germán Alcides Blanco Álvarez.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1967 de 2025.

Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 251 de 2026.

40.	 Proyecto de Ley número 333 de 2025 
Senado, por medio del cual se establecen acciones 
afirmativas para la inclusión integral de las 
juventudes rurales y campesinas.

Autores: honorables Senadores, Alfredo Deluque 
Zuleta, Juan Felipe Lemos Uribe, Jhon Moisés 
Basile Fayad.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 2328 de 2025.
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Ponencia 1° Debate: Gaceta del Congreso 
número 321 de 2026.

V
Lo que propongan los honorables Senadores 

(as)
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente:

Julio Elías Chagüi Flórez.
El Vicepresidente:

Carlos Alberto Benavides Mora.
La Secretaria General:

Yury Lineth Sierra Torres.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

secretaria da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

II
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
La Secretaria da lectura a los proyectos que, 

por disposición de la Presidencia, se someterán a 
discusión y votación en la próxima sesión ordinaria 
de la Comisión de conformidad con el artículo 160 
inciso 5°. de la Constitución Política:

•	 Proyecto de Ley número 37 de 2025 
Senado, por la cual se regulan principios en materia 
de neurociencias, Neurotecnologías, derechos 
humanos y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 52 de 2025 
Senado, por medio de la cual se crea el comité 
asesor en salud para la rama judicial y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 19 de 2025 
Senado, por medio de la cual se incorpora el 
sistema de información individual de procesos 
penales al sistema de información estadística de la 
rama judicial y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 08 de 2025 
Senado, por medio de la cual se incorpora en el 
ordenamiento jurídico colombiano la violencia 
vicaria y se dictan otras disposiciones en materia 
de prevención, atención y protección.

•	 Proyecto de Ley número 144 de 2025 
Senado, 285 de 2024, por medio de la cual 
se fortalecen las medidas de sensibilización, 
prevención y la ruta de atención de las violencias 
contra las mujeres, se evite su revictimización y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 118 de 2025 
Senado, por la cual se regula el ejercicio de 
cabildeo, se crea el registro público y se garantiza el 
proceso de toma de decisiones en el sector público.

•	 Proyecto de Ley número 24 de 2025 
Senado, por medio del cual se modifica la Ley 2137 de 
2021, se establecen lineamientos para el desarrollo 
del sistema nacional de alertas tempranas ´para 

la prevención de la violencia sexual contra niños, 
niñas y adolescentes y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 212 de 2025 
Senado, por medio de la cual se regula, en la Ley 
1448 de 2011, la situación jurídica de los segundos 
ocupantes de predios objeto de restitución.

•	 Proyecto de Ley número 213 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el artículo 
49 de la Ley 1922 de 2018, que establece las reglas 
de procedimiento de la jurisdicción especial para la 
paz.

•	 Proyecto de Ley número 126 de 2025 
Senado, por la cual se modifica y adiciona la 
Ley 5ªde 1992, se crea la comisión legal para el 
desarrollo y regulación de la inteligencia artificial 
del Congreso de la República y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 17 de 2025 
Senado, por medio de la cual se fortalece el 
procedimiento de multas de inasistencia en la 
propiedad horizontal.

•	 Proyecto de Ley número 168 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 
2199 de 2022.

•	 Proyecto de Ley número 177 de 2025 
Senado, por medio de la cual se reconoce la 
importancia del barrismo social y la cultura del 
fútbol, se fomenta la paz y convivencia en el fútbol y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 41 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 19 de la Ley 1625 de 2013 y se dictan otras 
disposiciones – Ley por decisiones más equilibradas.

•	 Proyecto de Ley número 77 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el artículo 
438 de la Ley 599 de 2000 en lo relacionado con las 
circunstancias de agravación de la falsa denuncia – 
justicia sin mentiras.

•	 Proyecto de Ley número 161 de 2025 
Senado, por la cual se expiden las normas para la 
organización y funcionamiento de las provincias 
administrativas y de planificación - PAP.

•	 Proyecto de Ley número 222 de 2025 
Senado, por medio del cual se establece la 
imprescriptibilidad de la acción penal del delito de 
feminicidio – Ley Nancy Mariana Maestre.

•	 Proyecto de Ley número 60 de 2025 
Senado, por medio de la cual se adiciona la 
sección 7 a al Capítulo décimo del Título II de la 
Ley 5ª de 1992 – Comparecencia de embajadores 
y representantes designados ante el Congreso de la 
República.

•	 Proyecto de Ley número 238 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 
5ªde 1992, en lo relativo al periodo de los directores 
del Congreso de la República.

•	 Proyecto de Ley número 20 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el artículo 
79 de la Ley 906 de 2024 – Código de Procedimiento 
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Penal - en relación con la orden de archivo y el 
derecho de la víctima a solicitar la reanudación de 
la investigación.

•	 Proyecto de Ley número 44 de 2025 
Senado, por medio del cual se prohíbe la grabación 
de audio mediante sistemas de video vigilancia en 
establecimientos abiertos al público y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 116 de 2025 
Senado, por medio de la cual se faculta a la sociedad 
de activos especiales (SAE), para reservar una 
partida de los bienes que administra, con destino a la 
atención de la primera infancia, jardines infantiles 
públicos, programas de salud, recreación, cultura 
y deporte, ecoturismo, educación, acueductos, 
hogares geriátricos, casas de refugio para la 
atención a las víctimas de violencia de género, 
gestión del riesgo o vivienda de interés prioritario, 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 117 de 2025 
Senado, por medio de la cual se fortalecen las 
reglas normativas en materia de responsabilidad 
fiscal y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 110 de 2025 
Senado, por medio de la cual se implementan 
condiciones que garanticen un efectivo control de 
asistencia a los congresistas y funcionarios a las 
sesiones citadas en el congreso de la República y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 81 de 2025 
Senado, por medio de la cual se reconoce al ser 
humano en gestación como sujeto de derechos, se 
modifican los artículos 90 y 93 del Código Civil 
Colombiano y se dictan otras disposiciones – Ley 
Niños Invisibles.

•	 Proyecto de Ley número 179 de 2025 
Senado, por la cual se crea la agencia espacial de la 
República de Colombia y se establece su estructura.

•	 Proyecto de Ley número 185 de 2025 
Senado, por medio de la cual se adiciona el artículo 
104a del Código Penal en cuanto a la tipificación 
del delito de transfeminicidio y se dictan otras 
disposiciones -Ley Sara Millerey-.

•	 Proyecto de Ley número 15 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
procedimiento establecido en la Ley 975 de 2005 
para definir la situación jurídica de los postulados 
y la aplicación de acuerdos para la sujeción a la 
justicia.

•	 Proyecto de Ley número 285 de 2025 
Senado, por medio de la cual se reconoce la 
articulación regional entre el pacífico, los andes y la 
amazonia - Ley de reconocimiento a la panamazonia 
colombiana-.

•	 Proyecto de Ley número 301 de 2025 
Senado - 587 de 2025 Cámara, por medio del cual 
se adopta una reforma estructural al Icetex y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 263 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica y adiciona 

a la Ley 1448 de 2011, para la participación integral 
de las víctimas del sector religioso en el marco del 
conflicto armado, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 239 de 2025 
Senado, por medio de la cual se da cumplimiento 
a la sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos - Caso Guzmán Medina 
y otros Vs. Colombia, se modifica el Código 
General Disciplinario y se crea una causal de falta 
disciplinaria. (Ley Arles).

•	 Proyecto de Ley número 209 de 2025 
Senado, por la cual se adiciona un Capítulo sobre 
juventudes a la Ley 2453 de 2025 y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 261 de 2025 
Senado, 432 de 2024 Cámara, por la cual se 
reforma el código penal para cambiar la regla 
de responsabilidad de las personas que cometan 
los delitos de homicidio o lesiones personales 
conduciendo en estado de embriaguez, o bajo 
el efecto de sustancias psicoactivas - Ley Arles 
Arbeláez Morales.

•	 Proyecto de Ley número 283 de 2025 
Senado, por la cual se establece la política pública 
de protección y asistencia a favor de las madres 
menores de edad y/o en condición de vulnerabilidad 
que se encuentren en estado de embarazo en crisis y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 323 de 2025 
Senado, 466 de 2024 Cámara, Por el cual se crea 
la agencia nacional de seguridad nuclear (ANSN) 
y se establece el marco legislativo que regula las 
actividades que involucran el uso de las radiaciones 
ionizantes, los materiales nucleares y los materiales 
radiactivos en el territorio nacional.

•	 Proyecto de Ley número 353 de 2025 
Senado, 083 de 2025 Cámara acumulado 265 de 
2025 cámara, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1622 de 2013, modificada por la Ley 1885 de 
2018, se establecen estímulos e incentivos para los 
consejeros y consejeras de juventud y plataformas 
de juventud y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 333 de 2025 
Senado, por medio del cual se establecen acciones 
afirmativas para la inclusión integral de las 
juventudes rurales y campesinas.

•	 Proyecto de Ley número 208 de 2025 
Senado, por medio de la cual se promueve 
la participación juvenil, se crean los bancos 
territoriales de iniciativas juveniles y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 12 
de 2025 Senado, 213 de 2025 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 48 de la constitución 
política y se reconoce la mesada catorce para 
los y las docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales. (Segunda vuelta).

•	 Proyecto de Ley número 332 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifican los 
artículos 137, 207, 213 y 244 de la Ley 906 de 2004 
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– por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Penal – para brindar herramientas a las víctimas 
dentro del proceso penal que les permitan aportar 
material probatorio clave en la etapa de indagación.

•	 Proyecto de Ley número 327 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica 
parcialmente la Ley 1652 de 2013, el artículo 150 de 
la Ley 1098 de 2006 y se dictan otras disposiciones.

La Secretaria da lectura al siguiente proyecto 
para sesión conjunta que por disposición de la 
Presidencia se someterá a discusión y votación en la 
próxima sesión conjunta de las Comisiones Primeras 
de Senado y Cámara:

•	 Proyecto de Ley número 302 de 2025 
Senado, 20 de 2025 Cámara, por medio del cual se 
crea el ministerio de igualdad y equidad y se dictan 
otras disposiciones.

La Secretaria informa que se ha constituido 
quorum decisorio de conformidad con lo previsto 
en el artículo 145 de la Constitución y regulado en 
el artículo 116 de la Ley 5ª de 1992, en relación 
con el quorum y la mayoría requerida para tomar 
decisiones.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría, da lectura a la proposición radicada por 
los Senadores Paloma Valencia Laserna, Germán 
Blanco Álvarez, Juan Carlos García y Jonathan 
Ferney Pulido Hernández de modificar el orden del 
día.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
número 64 formulada por los Senadores Paloma 
Valencia Laserna, Germán Blanco Álvarez, Juan 
Carlos García y Jonathan Ferney Pulido Hernández, 
cerrada esta y sometida a votación, mediante sistema 
de votación nominal.

NOMBRE VOTACIÓN
Sí No

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Muñoz Lopera León Fredy X
Ortega Narváez Temístocles X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X

TOTAL 5 8
La Presidencia cierra la votación y por secretaría se 
informa el resultado:

Total Votos: 13.
Por el Sí: 5.
Por el No: 8.
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

número 64 de modificar el orden del día.
La Presidencia cierra la discusión del orden del 

día propuesto por la Mesa Directiva y sometido a 
votación es aprobado por unanimidad.

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de Ley número 353 de 2025 Senado, 

PLE 083 de 2025 Cámara, Acumulado con el 
Proyecto de Ley Estatutaria número 113 de 2025 
Cámara, Proyecto de Ley Estatutaria número 265 
de 2025 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1622 de 2013, modificada por la Ley 1885 de 
2018, se establecen estímulos e incentivos para los 
consejeros y consejeras de juventud y plataformas 
de juventud y se dictan otras disposiciones.

La Secretaria da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia y 
concede el uso de la palabra al ponente coordinador 
Senador:

Senador Ariel Fernando Ávila Martínez:
Señor Presidente muchísimas gracias, a los 

Senadores y Senadoras, buenos días e intentaré 
hablar lo menos posible, que ha sido el acuerdo al 
que hemos llegado después de múltiples discusiones 
y reuniones que se han hecho para consolidar este 
proyecto de la reforma a la Ley del Estatuto Juvenil.
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Me voy a centrar solo en estos 2 o 3 minutos en 
4 argumentos.

1.	 Esta reforma que se está planteando hoy día 
lo que busca es fortalecer la participación juvenil, 
básicamente los consejos municipales y locales de 
juventud, les da funciones claras, incentivos para el 
trabajo que tienen que hacer y condiciones dignas, 
que es sobre todo lo que pasa en muchos municipios 
donde nuestros consejeros y consejeras no tienen ni 
siquiera condiciones dignas de participación.

Entonces, esto, vuelvo y repito, lo que busca es 
funciones claras, que teníamos una serie de líneas 
grises, condiciones dignas y algunos incentivos 
concretos para el liderazgo juvenil.

2.	 El articulado de esta estatutaria son 53 
artículos, divididos en 7 pedazos, 7 partes. Del 
artículo 1° al 9° son las disposiciones generales, del 
10 al 13 las competencias institucionales, tal vez 
la parte de más interés es del 14 al 18, el sistema 
nacional de juventud, del 19 al 33 los consejos de 
juventud, los incentivos y apoyos, que fue donde 
más nos centramos al final en los debates, 34 al 
37, lo de plataformas y participación, hubo un gran 
consenso, ahí no hubo tanto debate, del 38 al 50 y 
la participación estudiantil el 51 y 52. Eso bueno, 
más la vigencia, eso sería señor Presidente, los 53 
artículos.

3.	 Yo tengo que agradecer particularmente 
a todas y todos los Senadores, pero la muy buena 
disposición del Senador Benavides, ¿dónde está 
Alberto? Allí está, que aceptó varias cosas que le que 
yo le pedí que cediéramos, él no quería ceder, tengo 
que decirlo, pero como ustedes lo saben, al final de 
la anterior discusión, el Partido Conservador tenía 
varias cosas que querían modificar. Y aprovecho 
para también agradecer aquí al Senador Jota Pe y al 
Senador Juan Carlos García que han dejado como 
constancias aún cosas que no pudimos llegar a algún 
acuerdo, pero creo que sobre el 90% - 92% tenemos 
acuerdo en el articulado, solo creo que nos quedan 
uno o dos artículos y agradezco a Juan Carlos 
que por cierto tenía como 14 proposiciones la vez 
pasada y logramos llegar a acuerdos y deja varias 
como constancias.

4.	 Y lo cuarto, sobre lo que esta Ley está más 
allá de los incentivos, de las funciones claras, de 
las condiciones dignas de trabajo, yo creo que este 
estatuto juvenil contribuye a una cosa que lo tengo 
aquí, que lo escribí el día de ayer y es que da un 
enfoque territorial para el ejercicio de la participación 
juvenil, yo creo que muchos y muchas de nosotros 
caemos en el error de que pensar que todo esto es 
Bogotá, Medellín y Cali. Y lo que logramos entender 
con el transcurso de los años después de la Ley de 
2016 es que no todos los territorios son iguales y 
sobre todo esto le da una mirada bastante importante 
a este territorio.

Presidente, no es más. Hay total, hay casi total 
consenso, con una, Alberto, con una condición y es 
que hay un numeral que vamos a llegar a un acuerdo 

para la ponencia, lo digo abiertamente para que 
quede grabado, para la ponencia a plenaria.

No es más, Presidente, muchísimas gracias. Esos 
son los 53 artículos después de mucho tiempo. Muy 
amable, Presidente.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Carlos García Gómez:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo 
especial a la Comisión, a los miembros de las 
plataformas juveniles que nos acompañan. Muy 
breve con el ánimo de participar y dejar algunas 
constancias importantes en el estudio y desarrollo 
de las leyes estatutarias que nos ayudan a blindar 
su fortaleza, su fortaleza y rigor constitucional en la 
medida de ese estudio rigoroso que se deben hacer 
en esta jerarquía de leyes, más en la modificación 
de temas tan sensibles y tan importantes como es el 
Estatuto de Ciudadanía Juvenil.

Leyes que nos ponen en el escenario tan 
importante del fortalecimiento de la participación 
de los jóvenes en la decisión y toma de decisiones 
de las políticas públicas de nuestro país.

Anteriormente acompañamos también esta 
reforma la legislatura pasada, que dado a ese 
represamiento que se dio en la época final frente a 
las reformas sociales del gobierno, pues se presentó 
un gran cúmulo de proyectos que no nos dieron 
los tiempos, pero en el Senado de la República lo 
sacamos ¿no? quedó en Cámara de Representantes, 
que aquí en esta Comisión siempre hemos estado 
totalmente coherentes y comprometidos con este 
fortalecimiento, con cifras muy grandes.

En esa oportunidad lo manifestaba el Coordinador 
Ponente, el docto Ariel Ávila, que cerca de 15 
proposiciones, en este tengo como 20 proposiciones, 
Ariel, pero también con el ánimo de fortalecer, de 
dar claridad, de tener unas leyes estatutarias en el 
tema del fortalecimiento de los incentivos, de la 
participación de los jóvenes en la toma de decisiones. 
Algo muy importante que yo les hacía referencia de 
pronto al doctor Benavides y al doctor Ávila, dentro 
del seno del Partido Conservador, nosotros tenemos 
un proyecto acá en el orden del día en base a unos 
incentivos que creemos necesarios, como también 
presentaremos en la próxima legislatura, Dios 
mediante, Ariel, yo se lo voy a pasar, también unos 
incentivos importantes para que lo analicemos en 
seno de todas las bancadas independientemente a los 
gobiernos que lleguen, en donde se deben fortalecer 
los estímulos para la participación ciudadana.

Vemos unos índices de no participación 
democrática política, en el Senado lo vivimos, en 
donde hay una abstención muy grande y yo creo que, 
si nosotros fortalecemos en el estado colombiano 
más incentivos a todos los sentidos, la gente pues 
tendrá una motivación adicional y se podrá tener.

Eso es uno de los planteamientos que tenemos 
dentro del Partido Conservador, un banco de autoría 
de Nadia Blel, con mi compañero Germán Blanco y 
el Doctor Barreto que se encuentra capacitado por 
una falencia de salud, esperamos que muy pronto 
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lo podamos tener nuevamente acá en la Comisión 
con su salud intacta. Un banco de proyectos que 
pueda canalizar recursos públicos privados en el 
fortalecimiento de los proyectos de los jóvenes y 
adicionalmente otros varios.

Una radiografía muy grande ¿no? Ariel, 
16% de desempleo en la juventud en el país, es 
algo impresionante, ¿no? De los 15 a 28 años, 
2.5 millones de jóvenes que no están hoy ni se 
encuentran ocupados laboralmente ni estudiando en 
el país, un gran desconocimiento de las leyes y un 
fortalecimiento.

Entonces señor Presidente, yo no quiero 
ahondarme, nosotros hemos pasado varias 
proposiciones, en el tema de tratar de adecuar 
algunos incentivos a los consejeros que sean electos 
o participen como el tema del servicio militar, 
creemos que hay que hacer una consideración, que 
si bueno se eximen del servicio militar pues en dado 
caso estarían en una primera línea que en cualquier 
proceso de una guerra lo llamarían de primero y 
no tienen ninguna formación. Son casos sencillos 
que podemos mirarlos, estructurarlos, algunos de 
adecuaciones de las normas, pero, en fin, nada que 
no podamos nosotros en nuestras discusiones y 
argumentaciones poder fortalecer este proyecto.

Vemos también y el Partido Conservador bueno 
tendremos que analizarlo, porque si bien es cierto 
se amplían, se amplían los espacios en los consejos 
nacionales, se amplían los espacios de sus curules, 
nosotros uno de los hechos importantes ha sido la 
votación, ¿no? Ir a la urna, tener la responsabilidad, 
ir el joven presentarse, motivarse, seguir sus temas. 
No sé si habría la oportunidad de poder analizar lo 
que es las listas cerradas, ¿no? Como la cerramos 
totalmente en la participación de los jóvenes.

Yo he visto que muchos jóvenes escriben una 
lista, de hecho, si ustedes hacen la radiografía 
honorables Senadores, doctor Fabio Amín, en las 
elecciones de los consejos de las juventudes, los 
resultados nos arrojan unos datos que deben ser 
importantes de análisis en esta Comisión, porque en 
fin última lo que buscamos es una participación que 
pueda garantizar que el joven se sienta inmerso en 
un sistema que le pueda brindar la oportunidad de 
que sí está participando activamente.

Vemos como en la votación del 21, que no tengo 
los datos actuales, los partidos y movimientos 
políticos fueron la mayor votación del país, fueron 
523.110 votos, seguidamente de los líderes jóvenes 
independientes, las listas independientes con 
269.000, o sea, casi los dobles sacaron los partidos y 
en un tercer lugar quedaron las organizaciones, ¿no? 
Los procesos prácticos con 138.000.

Yo qué análisis de pronto podemos hacer y 
podemos mirarlo hacia adelante, también una 
estructuración muy grande que hayan hecho las 
mesas de diálogo, yo no pude no pude acudir, no soy 
ponente de este proyecto, es el doctor Óscar Barreto, 
me han pedido el favor por mi antigüedad en esta 
Comisión, en el cual he estado desde los inicios del 

primer código de ciudadanía juvenil en Colombia, la 
Ley joven hace muchos años acá en el Congreso de 
la República, que luego elevamos a estatuto, a Ley 
estatutaria.

Lo que es la participación, porque si los partidos 
políticos son los que más votos han sacado y es una 
lista cerrada, pues cada jefe político en su región 
pone el primero, ¿no? Arman su lista y ponen su 
líder y ponen lo otro, no hay un mecanismo que 
puedan depurar como entre ellos pueden tener no sé 
si unas primarias por partidos, que sería muy bueno 
hacerlo, que cada partido depure sus listas y que no 
sea el lapicero, lo que nunca hemos querido nosotros 
el Partido Conservador, ¿no? Que sea una lista 
cerrada para que cada mandatario de turno ponga el 
que quiera, en el orden que quiera y bueno, eso ya es 
una madurez democrática.

No me quiero extender señor Presidente, para 
ayudar a que esto salga adelante. Quería dejar estas 
constancias, estamos totalmente en la disposición 
desde el Partido Conservador a fortalecer todo 
escenario que garantice oportunidades, desarrollo, 
educación e incentivos para que los jóvenes 
participen, tengan oportunidades laborales sanas y 
puedan crecer en un entorno en Colombia que pueda 
fortalecer liderazgos que saquen adelante este país. 
Gracias, Presidente.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia y se somete a votación, mediante sistema 
de votación nominal.

NOMBRE VOTACIÓN
Sí No

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Obregón Clara Eugenia X
Muñoz Lopera León Fredy X
Ortega Narváez Temístocles X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
TOTAL 16

La Presidencia cierra la votación y por secretaria 
se informa el resultado:

Total Votos: 16.
Por el Sí: 16.
Por el No: 00.
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia, 
con la mayoría absoluta requerida por la Constitución 
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política artículo 153 y la Ley 5ª de 1992 articulo 119 
numeral 4 por tratarse de una Ley Estatutaria.

La Presidencia abre la discusión del articulado y 
pregunta de cuantos artículos consta.

La Secretaría informa que el proyecto consta de 62 
articulado en el texto de la ponencia y se le han radicado 
29 proposiciones a los artículos y 5 proposiciones para 
artículos nuevos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ariel Fernando Ávila Martínez:

A ver, mire, entonces, tenemos 29 proposiciones, 
como lo ha dicho la Secretaría, para los artículos 3°, 4°, 
5°, 6°, 8°, 9°, 19, 11, 33, 36, 37, ya aclaro ese, 38, 50, 60, 
42, 43, 44, 45 y unos artículos nuevos ¿dónde tenemos 
la discusión? en el artículo 37, donde hemos llegado a 
un acuerdo para que el Senador Jota Pe y el Senador 
Juan Carlos García nos lo dejen como constancia, con 
el compromiso de que para Plenaria vamos a llegar 
a un acuerdo. Es decir, que no necesariamente se 
mantiene el texto que está en el articulado. Para que 
quede claridad.

Frente al artículo 19, Senador Vega, frente al artículo 
19, yo tiendo personalmente a creer que el Senador Vega 
y el Senador Motoa tienen razón y quisiera avalarlo de 
entrada, pero le pido el favor que, si la podemos dejar 
como constancia para hacerlo, discutirlo en la mesa. 
Personalmente tiendo a estar de acuerdo con usted, de 
hecho, Senador Vega, igual que el Senador Benavides, 
pero como tenemos un mecanismo con los jóvenes de 
ir contándoles en lo que vamos, si lo puede dejar para 
constancia para no hacerlo votar, porque no tenemos el 
acuerdo. Pero lo más seguro es que la proposición de 
ustedes sea la que termine y que sea el plazo de los 15 
días en los temas de derecho de petición. Personalmente 
me gusta su proposición, pero le puedo pedir el favor 
si la deja como constancia para dejarlo para la mesa de 
discusión.

Entonces, Secretaria, así las cosas, con la aceptación 
del Senador Vega, la proposición del artículo 19 
presentada Por el Senador Vega y el Senador Motoa 
sobre los tiempos de los derechos de petición que 
se bajaban de 15 a 10, lo dejamos en discusión para 
quedar como constancia, Secretaria, y en el artículo 
37, que era la discusión que teníamos con Juan Carlos 
y con el Senador Jota Pe, que también quedan como 
constancia.

De tal forma que las demás tendrían aval. Ya voy y 
le comento a lo que acabamos con el Senador Motoa, 
de tal forma que tendrían las demás aval. Esa sería la 
discusión.

Luisa, cuéntale al Senador Motoa lo que acaba de 
aceptar Vega, porque si él está en desacuerdo, entramos. 

Presidente, ese sería el informe sobre el articulado 
con las 29 proposiciones, acaba de llegar el Senador 
Motoa para saber si está de acuerdo o no con el Senador 
Vega y si no nos tocaría hacerlo votar, por lo demás 
estamos…

… Presidente, hagamos lo siguiente. El Senador 
Motoa no ha llegado al acuerdo, le sugiero que votemos 
entonces todo como estaba y el 19 lo votamos aparte.

Para el artículo 37 se han radicado 4 proposiciones 
formuladas por los Senadores Jonathan Ferney Pulido 
Hernández; Óscar Barreto Quiroga, Nadya Blel Scaff, 

Juan Carlos García Gómez y Germán Blanco; Juan 
Carlos García, Germán Blanco y Jonathan Ferney 
Pulido Hernández; Jonathan Ferney Pulido Hernández, 
las cuales son dejadas como constancia y son las 
siguientes:
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El Senador Alejandro Alberto Vega Pérez deja 
como constancia la siguiente proposición al artículo 
19.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a los Senadores Carlos Fernando Motoa Solarte:

Gracias, Presidente. Muy interesado en participar 
de este debate, de esta reforma, pero por supuesto 
considerando que la iniciativa tiene un propósito 
importante, pero también tiene posibilidad de 
mejorarse.

Yo he presentado tal vez 4 proposiciones, Senador 
Ariel Ávila, 4 proposiciones que quisiera además de 
argumentarla, que sean votadas, Presidente. Una de 
ellas tiene que ver con la reducción, que aquí algo 
alcancé a oírlo, del tiempo que se establece para 
la solicitud de los derechos de petición y establece 
el artículo propuesto en la ponencia que se reduce, 
se da un tiempo especial, excepcional de 10 días, 
entiendo yo cuando esos derechos de petición que 
busca se pronuncie la administración pública local 
o departamental tenga como propósito proyectos o 
impacto a las juventudes. 

Pues, Senador Blanco, ahí tengo varias 
preocupaciones. Lo primero es ¿por qué esa 
excepción? a un segmento poblacional que en esta 
¿cómo? que en esta legislación, válida la acotación 
del Senador Jota Pe, que en este proyecto de ley, 
en esta iniciativa se busca reducir, yo quisiera 
escucharlo ¿Qué se pretende con esto? ¿Por qué 
se excepciona este segmento poblacional, que 
entre otras cosas, es la mayoría de la población 
colombiana? ¿Por qué se reducen los términos para 

 

El Senador Alejandro Alberto Vega Pérez deja como constancia la siguiente proposición al 

artículo 19. 

 

La Presidencia concede el uso de la palabra a los Senadores: 

dar respuesta al peticionario y no se tiene en cuenta 
a otros segmentos de la población que son minoría?

Por regla general, todos los ciudadanos tienen la 
posibilidad de acceder a información por parte de la 
administración pública, pero tal vez en poquísimos 
casos y uno de esos casos es el Congreso de la 
República, solamente para debates de control 
político se establece una excepción que reduce 
los términos. Yo quisiera escucharlo, es una de las 
proposiciones que he radicado, Senador Ariel.

Esta es una Ley estatutaria, debe ser discutida, 
como usted bien conoce, además de las mayorías 
calificadas, exige también pronunciamiento previo 
de la Corte Constitucional.

Pero tengo también en esa línea otras 
proposiciones que quisiera discutir, ustedes proponen 
una especie de cuerpo consultivo de jóvenes en 
el exterior, si no falla mi interpretación, quisiera 
saber eso a qué se debe. Senador Ariel y demás 
ponentes, Senador Blanco, Senador García, estamos 
modificando el Consejo Nacional y Consejos 
Municipales de Juventudes con nuevas garantías 
y competencias, pero aquí se habla de un órgano 
consultivo conformado por Colombia, por jóvenes 
en el exterior, en el exterior ¿no están representados 
dentro de las curules que se eligen en la Cámara de 
Colombianos en el Exterior? ¿Cómo se operativiza 
ese cuerpo consultivo? ¿Cómo funcionará? Estamos 
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hablando de los consejos municipales de juventudes, 
insisto.

Y así quisiera debatir varias de las proposiciones, 
Senador Ariel, que se han radicado, hay otros 
artículos que ustedes remiten a competencia de 
desarrollo del Gobierno nacional, insisto, estamos 
frente a una Ley estatutaria, todos los derechos 
deben quedar en forma precisa en esta modificación.

Entonces quisiera Presidente, dar si se me permite 
la discusión por cada una de las proposiciones, 
escuchar los argumentos del ponente, perdón, para 
tener el criterio de saber si la retiro, las dejo como 
constancia o se someten a votación, porque de todas 
maneras todos estos insumos hacen parte del estudio 
de constitucionalidad que esperamos como siempre 
sea riguroso por parte de la Corte y por supuesto, 
estamos para apoyar esta iniciativa, pero también 
para dejar unas bases sólidas de lo que en principios 
democráticos debe quedar plasmado y consagrado 
en la legislación. Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Senador Motoa, a ver, entonces, a ver si de pronto 
no tengo bien. Pero usted metió una proposición en 
el 6, está avalada, no hay problema, sí, entonces la 
del 6 está avalada, Secretaria, está avalada. No, solo 
es la generalidad, ya entramos una a una, es para 
poder llegar a un acuerdo, ya que por fin tenemos 
quorum en la Comisión, entonces para no, hay 
que discutir y todo, pero también el deseo nuestro 
es poder avanzar. Entonces, la del 6 está avalada, 
Secretaria. 

He hablado con el Senador Benavides y Senador 
Vega y Senador Motoa, la del 19 la avalamos, no 
vamos a pelear por 5 días, listo, está avalada. 

La que sí me cuesta mucho avalar es la del 33, 
podemos discutirla. Pero entonces avalamos la del 
6, avalamos la del 19 y entonces le pediría a la 
Secretaría que el 33 se sacara para discutir, porque 
pues nosotros ahí sí ya le quitaríamos fuerza a 
todo nuestro sistema juvenil de participación, es la 
consideración nuestra, pero la discutimos ahorita sin 
problema. 

Eso es lo que tengo, Senador Motoa ¿Hay más 
proposiciones? No estaban allí, entonces.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente muchas gracias, lo que podríamos 
si están a bien los ponentes acordar es, me parece 
expedito el procedimiento, votar el articulado con 
las proposiciones que han sido acogidas, ese tema 
de aval de un Senador a otro Senador, me parece 
pretencioso, digamos que acoge en mi criterio las 
proposiciones presentadas que son modificativas y 
son las siguientes, Senador Ariel, para no asaltarlo, 
porque es cierto, hay proposiciones que durante el 
debate fueron radicadas, Senador Ariel, para que 

puedan ser conocidas, analizadas y ver la visión suya 
como ponente, como Coordinador Ponente entiendo, 
pues podrían votarse después de este bloque. Me 
parece que en esa línea podríamos proceder.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias, Senador Motoa. Entonces Secretaria, 
vamos a votar los artículos que no tienen proposición, 
los artículos que tienen proposiciones avaladas, sí, 
vamos votando eso, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Como el senador Motoa dice que está radicando 
en este momento unas proposiciones, tocaría 
entonces también excluir ¿Cuál es el artículo que 
vas a excluir?

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

51.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Entonces lo que podemos hacer es, excluyamos 
el 33 donde no hay acuerdo y el 51 intentamos llegar 
a un acuerdo mientras votamos y votamos el resto, 
listo.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura a las proposiciones acogidas 
por los ponentes del proyecto:
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La Presidencia suspende la lectura de las 
proposiciones acogidas y concede el uso de la 
palabra al senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Gracias Presidente, Presidente no sé qué es lo 
que tiene el doctor Juan Daniel Oviedo, a quien 
yo le doy la bienvenida, pero se desordenó este 
recinto, yo veo que en las barras lo están grabando, 
senadores lo están grabando, entonces no sé qué 
es lo que tiene el doctor Juan Daniel Oviedo que 
causó aquí un revolcón en la Comisión Primera 
y le doy la bienvenida a esta Comisión, gracias 
Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
la Secretaría continúa con la lectura de las 
proposiciones del articulado.

Secretaria:
Sí, Presidente; para el artículo 50 se solicita su 

eliminación. Entonces la eliminación del artículo 
50 se deja como constancia, sin embargo, se deja 
de presente que se quiere revisar nuevamente el 
contenido de este artículo.

El artículo 51 se saca de esta discusión porque 
es la proposición de eliminación del Senador 
Motoa.

El Senador Alejandro Alberto Vega Pérez 
deja la siguiente proposición como constancia 
al artículo 50.
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Las siguientes proposiciones acogidas son para 
artículos nuevos.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Senador Motoa, entonces hemos llegado a un 
principio de acuerdo con el Senador Motoa sobre el 
33 y el 51, el Senador lo anunciará para poder votar 
todo en bloque, con la consideración de que para la 
ponencia de Plenaria discutiremos algunos temas 
que quedan todavía con dudas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Presidente, hay que hacer una claridad sobre 
una proposición, porque hicimos después una 
modificación, hay que leerla bien para que quede 
en el paquete, estamos hablando del artículo 11, 
donde nosotros en principio eliminamos el numeral 
12, pero después nos damos cuenta que cuando 
modificamos los entes territoriales y dejamos solo 
el Ministerio del Interior, había que dejar vigente la 
función, o sea, el numeral 12. Eso tiene que quedar 
claro la proposición.

La Presidencia nuevamente solicita a la 
Secretaría dar lectura a la Proposición número 46 
que modifica el artículo 11 donde no se elimina el 
numeral 12, de acuerdo a aclaración del senador 
Germán Blanco Álvarez.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente, en 1 minuto y como es o ha sido 
característica con el Senador Ariel Ávila y en 
algunas oportunidades con el Senador Benavides, 
logramos no imponer un criterio sobre la propuesta 
de alguno de estos importantes Senadores, sino que 
tratamos de generar un consenso y hoy nuevamente 
lo hemos logrado. 

Yo no quiero detenerme en explicar cada una 
de las proposiciones, pero llegamos a un acuerdo 
en el artículo 6°, en el artículo 19, en el artículo 51 
y el artículo 33 no tenemos acuerdo, yo menciono 
públicamente que lo dejo como constancia, el 51 
hubo un acuerdo, el 33, el 33 lo dejo como constancia, 
simplemente para que examinemos, Senador 
Benavides, Senador Ariel Ávila, si en este artículo 
no estamos invadiendo competencias o autonomía 
de los entes territoriales, que está consagrado en el 
artículo 1° de la Carta Política. Yo creo que aquí se 
le da no solamente una orden, sino una supervisión 
y un control exagerado del Gobierno nacional sobre 
los entes territoriales.

Simplemente quiero dejar esa constancia con este 
argumento, para ver si lo retomamos en la discusión 
de Plenaria. Muchas gracias a los Coordinadores 
Ponentes y yo creo que podemos proceder a votar 
esta importante iniciativa.

El Senador Carlos Fernando Motoa Solarte 
deja como constancia la siguiente proposición 
que modifica el artículo 33.

 

 

La siguiente proposición fue acogida por 
el ponente Ariel Fernando Ávila Martínez la 
Proposición número 57 que elimina el artículo 
51 formulada Por el Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte.
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La Presidencia cierra la discusión del articulado 
en el texto de la ponencia con las proposiciones que 
lo modifican: los artículos 1° y 2° tal como viene en 
el texto del pliego de modificaciones, el artículo 3° 
con la modificación de la Proposición número 36, 
que modifica el numeral 8 formulada Por el Senador 
Jonathan Ferney Pulido Hernández, el artículo 4° 
con la modificación de la Proposición número 37 
formulada Por el Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández, el artículo 5° con la modificación de 
la Proposición número 38, que modifica el numeral 
20 formulada Por el Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández y las proposiciones 39 y 40 que 
modifican los numerales 19 y 20 radicada por los 
senadores Juan Carlos García y Germán Blanco 
Álvarez, el artículo 6° con la modificación de la 
Proposición número 41 al parágrafo, formulada 
Por el Senador Carlos Fernando Motoa Solarte, el 
artículo 7° como viene en el texto del pliego, el 
artículo 8° modificado por la Proposición número 42 
al parágrafo 3° formulada Por el Senador Jonathan 
Ferney Pulido Hernández y la Proposición número 
43 al inciso 1° y al parágrafo 2° formulada Por el 
Senador Alejandro Alberto Vega Pérez, el artículo 9° 
con la modificación de la Proposición número 44 al 
inciso 1° y la Proposición número 45 en el parágrafo 
formuladas Por el Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández, el artículo 10 en el texto del pliego de 
modificaciones, el artículo 11 con la modificación de 
la Proposición número 46 al inciso 1° formulada por 
los senadores Juan Carlos García Gómez y Germán 
Blanco Álvarez, los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 
17 y 18 en el texto del pliego de modificaciones, el 
artículo 19 con la modificación de la Proposición 
número 47 al numeral 19 formulada Por el Senador 
Jonathan Ferney Pulido Hernández y la Proposición 
número 48 al numeral 19 formulada Por el Senador 
Carlos Fernando Motoa Solarte, los artículos 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 
en el texto del pliego de modificaciones, el artículo 
36 con la modificación de la Proposición número 
49 adiciona el numeral 5 y el parágrafo formulada 
Por el Senador Carlos Alberto Benavides Mora, el 
artículo 37 en el texto del pliego de modificaciones, 
el artículo 38 con la modificación de la Proposición 
número 50 al inciso 1° y 3° formulada Por el senador 
Juan Carlos García Gómez y Germán Blanco 
Álvarez y la Proposición número 51 adición de los 
parágrafos 4° y transitorio formulada Por el senador 
Carlos Alberto Benavides Mora, los artículos 39, 
40, 41 en el texto del pliego de modificaciones, el 
artículo 42 con la Proposición número 52 adiciona 
los numerales 6 y 7 y un parágrafo radicado Por el 
senador Carlos Alberto Benavides Mora, el artículo 
43 con la Proposición número 53 cambia el número 
del artículo radicado Por el senador Carlos Alberto 
Benavides Mora, el artículo 44 con la Proposición 
número 54 cambia el número del artículo adiciona el 
parágrafo 1° radicado Por el senador Carlos Alberto 
Benavides Mora, el artículo 45 con la modificación 
de la Proposición número 55 cambia el número 
del artículo formulada Por el senador Jonathan 
Ferney Pulido Hernández y la Proposición número 

56 adiciona los parágrafos 5° y 6° formulada Por 
el senador Carlos Alberto Benavides Mora, los 
artículos 46, 47, 48, 49, 50 en el texto del pliego de 
modificaciones, el artículo 51 eliminado mediante 
la Proposición número 57 formulada Por el senador 
Carlos Fernando Motoa Solarte, los artículos 52, 
53, 54, 55, 56, 57, 58, 59 en el texto del pliego de 
modificaciones, el artículo 60 con la modificación 
de la Proposición número 58 formulada Por el 
senador Jonathan Ferney Pulido Hernández, los 
artículos 61 y 62 vigencia en el texto del pliego de 
modificaciones. Presentaron artículos nuevos en las 
proposiciones número 59 formulada por la senadora 
Paloma Valencia Laserna, Proposición número 60 
formulada por los senadores Óscar Barreto, Nadia 
Blel, Juan Carlos García y Germán Blanco Álvarez, 
Proposición número 61 formulado por el senador 
Carlos Alberto Benavides Mora y las Proposiciones 
números 62 y 63 formuladas por la senadora Clara 
López Obregón y somete a votación, mediante 
sistema de votación nominal.

NOMBRE VOTACIÓN
Sí No

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Muñoz Lopera León Fredy X
Ortega Narváez Temístocles X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

TOTAL 17
La Presidencia cierra la votación y, por 

Secretaría, se informa el resultado:
Total Votos: 17
Por el Sí: 17
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en el texto de la ponencia: los artículos 1°, 2°, 7°, 
10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 39, 40, 41, 
46, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 61 
y 62 en el texto de la ponencia y con modificaciones 
de las proposiciones a los siguientes artículos: el 
artículo 3° con la modificación de la Proposición 
número 36, el artículo 4° con la modificación de 
la Proposición número 37, el artículo 5° con la 
modificación con la modificación de la Proposición 
número 38, y las proposiciones 39 y 40, el artículo 
6° con la modificación de la Proposición número 41, 
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el artículo 8° modificado por la Proposición número 
42 y la Proposición número 43, el artículo 9° con 
la modificación de las Proposiciones números 44 y 
45, el artículo 11 con la modificación de la Proposición 
número 46, el artículo 19 con la modificación de la 
Proposición número 47 y la Proposición número 48, el 
artículo 36 con la modificación de la Proposición número 
49, el artículo 38 con la modificación de la Proposición 
número 50 y la Proposición número 51, el artículo 42 
con la Proposición número 52, el artículo 43 con la 
Proposición número 53, el artículo 44 con la Proposición 
número 54, el artículo 45 y la Proposición número 56 , el 
artículo 51 eliminado mediante la Proposición número 
57, el artículo 60 con la modificación de la Proposición 
número 58, y para artículos nuevos de las proposiciones 
números 59, 60, 61, 62 y 63, con la mayoría absoluta 
requerida por la Constitución Política artículo 153 y la 
Ley 5ª de 1992 artículo 119 numeral 4 por tratarse de 
una ley estatutaria.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al título del proyecto 

La Presidencia abre la discusión del título 
leído y, cerrada esta, pregunta si cumplidos los 
trámites constitucionales y legales ¿Quieren 
los Senadores presentes que el Proyecto de Ley 
estatutaria aprobado sea Ley de la República? 
y abre la votación mediante sistema de votación 
nominal.

NOMBRE VOTACIÓN
Sí No

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Muñoz Lopera León Fredy X
Ortega Narváez Temístocles X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
TOTAL 17 00

La Presidencia cierra la votación y, por 
Secretaría, se informa el resultado:

Total Votos: 17
Por el Sí: 17
Por el No: 00

En consecuencia, ha sido aprobado el título y la 
pregunta de tránsito a la plenaria, con la mayoría 
absoluta requerida por la Constitución Política 
artículo 153 y la Ley 5ª de 1992 artículo 119 numeral 
4 por tratarse de una ley estatutaria.

El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia designa y notifica como ponente 
para segundo debate al honorable Senador Ariel 
Fernando Ávila Martínez, Carlos Alberto Benavides 
Mora (Coordinadores), Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Alejandro Alberto Vega Pérez, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, María Fernanda Cabal Molina, 
Julián Gallo Cubillos, Germán Alcides Blanco 
Álvarez, de conformidad con el artículo 174 de la 
Ley 5ª de 1992, con un término de ocho (8) días para 
rendir el correspondiente informe para la plenaria de 
Senado, de conformidad con el artículo 160 inciso 
3° de la Constitución Política.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
la Secretaría da lectura al siguiente proyecto del 
orden del día.

Proyecto de Acto Legislativo número 12 de 
2025 Senado, 213 de 2025 Cámara, por medio del 
cual se modifica el artículo 48 de la Constitución 
Política y se reconoce la mesada catorce para 
los y las docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales. Segunda vuelta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente muchas gracias, les pido atención a 
los integrantes de la Comisión Primera, tiene que 
ver Presidente, con la discusión y el debate del 
siguiente proyecto de reforma constitucional. Yo 
lo había expresado en la primera vuelta en esta 
Comisión, presenté un impedimento, fue negado, 
pero yo considero que claramente la aprobación de 
esta reforma pues trae un beneficio directo, personal, 
actual, inmediato ¿A quién? Por supuesto no en 

el caso mío, pero sí en el caso de mi madre, ella 
es pensionada del magisterio, es una licenciada en 
educación preescolar y por supuesto este proyecto 
de reforma constitucional le traería un beneficio, 
un mayor ingreso en la mesada 14. Por lo tanto, 
Presidente le presento excusas, pero me retiro de la 
sesión mientras se apruebe y discute esta iniciativa. 
Muchas gracias.

La Secretaría da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y concede el uso de la palabra al 
ponente senador Carlos Alberto Benavides Mora:

Gracias Presidente. El restablecimiento de la 
mesada 14 para el Magisterio colombiano ya está en 
este momento en su tercer debate, fue obviamente 
discutido y votado en la comisión respectiva de 
Cámara y en la Plenaria de Cámara.

Este es un proyecto en donde hay un consenso 
general, tengo que decirlo inicialmente y tiene que 
ver puntualmente con buscar corregir una distinción 
que carece de justificación objetiva entre docentes 
con trayectorias similares y permite justamente 
restablecer la mesada 14, como lo hicimos ya 
para militares y policías, reconociendo el aporte 
fundamental de ciertos servidores públicos de la 
nación. 

Yo quisiera, señor Presidente, que pudiéramos en 
ese sentido, lo conocemos, el mismo senador Motoa 
ha hablado justamente de lo importante de este 
proyecto, que lo podamos votar, para que podamos 
votar de una vez la proposición con el que inicia este 
acto legislativo, muchas gracias.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y somete a votación, mediante 
sistema de votación nominal.

NOMBRE VOTACIÓN
Sí No

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Muñoz Lopera León Fredy X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
TOTAL 11

La Presidencia cierra la votación y, por 
Secretaría, se informa el resultado:

Total Votos: 11
Por el Sí: 11
Por el No: 00
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En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia, con 
la mayoría absoluta requerida por la Constitución 
Política artículo 375 y la Ley 5ª de 1992 artículo 119 
numeral 1 por tratarse de un proyecto de reforma 
constitucional en segunda vuelta.

La Presidencia abre la discusión del articulado 
y pregunta de cuántos artículos consta el proyecto.

La Secretaría informa que el proyecto en el 
texto de la ponencia consta de dos artículos y no 
tienen proposiciones.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al título del proyecto.

La Presidencia cierra la discusión del articulado 
en el texto del pliego de modificaciones y abre la 
discusión del título leído y, cerrada esta, pregunta 
si cumplidos los trámites constitucionales y legales 
¿Quieren los Senadores presentes que el Proyecto 
de Acto Legislativo aprobado sea Acto Legislativo?, 
y abre la votación mediante sistema de votación 
nominal.

NOMBRE
VOTACIÓN
Sí No

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos 

Alberto
X

Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo 

Rafael
X

Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Muñoz Lopera León Fredy X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

TOTAL 11
La Presidencia cierra la votación y, por 

Secretaría, se informa el resultado:
Total Votos: 11
Por el Sí: 11
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en el texto del pliego de modificaciones, el título y 
la pregunta de tránsito a la plenaria. con la mayoría 
absoluta requerida por la Constitución Política 
artículo 375 y la Ley 5ª de 1992 artículo 119 
numeral 1 por tratarse de un proyecto de reforma 
constitucional en segunda vuelta.

El texto aprobado es el siguiente:

 

 

 

 

La Presidencia designa y notifica como ponente 
para segundo debate al honorable Senador Alejandro 
Carlos Chacón Camargo (Coordinador), Julio Elías 
Chagüi Flórez, Carlos Alberto Benavides Mora, 
María Fernanda Cabal Molina, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Juan Carlos García Gómez, Ariel 
Fernando Ávila Martínez, Julián Gallo Cubillos, de 
conformidad con el artículo 174 de la Ley 5ª de 
1992, con un término de ocho (8) días para rendir el 



Página 46	 Martes, 16 de junio de 2026	 Gaceta del Congreso  718

correspondiente informe para la plenaria de Senado, 
de conformidad con el artículo 160 inciso 3° de la 
Constitución Política.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al siguiente proyecto del orden 
del día.

Proyecto de Ley número 44 de 2025 Senado, 
por medio del cual se prohíbe la grabación de 
audio mediante sistemas de videovigilancia en 
establecimientos abiertos al público y se dictan 
otras disposiciones.

La Secretaría da lectura a la proposición positiva 
con que termina informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y concede el uso de la palabra al 
ponente senador Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Gracias Presidente. Presidente, este proyecto 
es muy sencillo porque busca sencillamente, valga 
la redundancia, ajustar el mecanismo mediante el 
cual hoy en día tenemos cámaras de vigilancia en 
diferentes lugares públicos, pero adicionalmente 
a eso también se hace grabación de audio sin el 
consentimiento de las partes, en virtud de lo que 
tenemos hoy establecido en nuestra regulación 
vigente, en especial la Ley de habeas data, esto 
puede constituir una grave afectación y violación a 
mis datos personales, sin obviamente cuando no se 
usa con el consentimiento previo y específico de las 
personas. 

Por eso en el proyecto lo que hacemos es 
precisamente definir que dicho mecanismo o la 
grabación no debe incluir como regla general la 
grabación de audio, salvo las excepciones que 
allí mismo también se están estableciendo en ese 
proyecto de ley. 

Esto se hace, pues, vuelvo y repito, con el afán de 
proteger la intimidad de las personas y obviamente 
creando unas excepciones cuando existan 
justificaciones legales, judiciales o de inseguridad, 
siempre y cuando se advierta previamente a las 
personas que incurrir en dicho, perdón, que al acceder 
a dicho espacio público pueden tener la posibilidad 
de ser grabados debido a esas excepciones.

De tal manera, señor Presidente, pues que yo les 
pediría a los miembros de la Comisión en aras de la 
brevedad, que nos ayuden aprobando esta iniciativa. 

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y somete a votación, mediante 
sistema de votación nominal.

NOMBRE VOTACIÓN
Sí No

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Muñoz Lopera León Fredy X

NOMBRE VOTACIÓN
Sí No

Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

TOTAL 11
La Presidencia cierra la votación y, por 

Secretaría, se informa el resultado:
Total Votos: 11
Por el Sí: 11
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia, con 
la mayoría absoluta requerida por la Constitución 
Política artículo 153 y la Ley 5ª de 1992 artículo 
119 numeral 4 por tratarse de un proyecto de ley 
estatutaria.

La Presidencia abre la discusión del articulado y 
pregunta de cuántos artículos consta el proyecto.

La Secretaría informa que el proyecto en el texto 
de la ponencia consta de seis artículos y no tienen 
proposiciones.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al título del proyecto.

La Presidencia cierra la discusión del articulado 
en el texto del pliego de modificaciones y abre la 
discusión del título leído y, cerrada esta, pregunta 
si cumplidos los trámites constitucionales y legales 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley estatutaria aprobado sea ley de la República? 
Y abre la votación mediante sistema de votación 
nominal.

NOMBRE VOTACIÓN
Sí No

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Muñoz Lopera León Fredy X
Ortega Narváez Temístocles X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

TOTAL 12
La Presidencia cierra la votación y, por 

Secretaría, se informa el resultado:
Total Votos: 12
Por el Sí: 12
Por el No: 00
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En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 
en el texto del pliego de modificaciones, el título y 
la pregunta de tránsito a la plenaria. con la mayoría 
absoluta requerida por la Constitución Política 
artículo 153 y la Ley 5ª de 1992 artículo 119 numeral 
4 por tratarse de un proyecto de Ley Estatutaria.

El texto aprobado es el siguiente:
 

 

 

 

 

 
 La Presidencia designa y notifica como ponente para 

segundo debate al honorable Senador Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, de conformidad con el artículo 174 de 
la Ley 5ª de 1992, con un término de ocho (8) días para 
rendir el correspondiente informe para la plenaria de 
Senado, de conformidad con el artículo 160 inciso 3° 
de la Constitución Política.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

Proyecto de Ley número 323 de 2025 Senado, 
466 de 2024 Cámara, por el cual se crea la agencia 
nacional de seguridad nuclear (ANSN) y se establece 
el marco legislativo que regula las actividades que 
involucran el uso de las radiaciones ionizantes, los 
materiales nucleares y los materiales radiactivos en el 
territorio nacional.

La Secretaría da lectura a la proposición positiva 
con que termina informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia 
y concede el uso de la palabra al ponente senador 
Carlos Alberto Benavides Mora:

Muchas gracias, Presidente. De verdad nos complace 
que hayamos logrado llegar a este proyecto de ley, el 
proyecto de Ley nuclear, ha habido obviamente toda 
una movilización de científicos, de médicos, en la 
opinión pública por la importancia de este proyecto.

Colombia, Presidente, es el único país en América 
Latina con reactor nuclear que no produce isótopos, 
dependemos de importaciones incluso y esto ha sido 
uno de los elementos fundamentales de quienes están 
apoyando este proyecto de Ley para tratar el cáncer.

Este proyecto tiene que, como se sabe, ser votado 
antes del 20 de junio, es un proyecto que ha contado 
en Cámara con el apoyo prácticamente de todas 
las bancadas, aquí en el Senado también lo hemos 
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conversado con los distintos colegas que y las distintas 
colegas, hablando de la importancia sustancial, del 
contexto sustancial en el que este proyecto está.

La regulación nuclear fragmentada, la ineficiencia 
y atraso frente a estándares internacionales. Ese es 
el elemento crucial que este proyecto de ley intenta 
remediar, por eso la solución es la creación de la 
Agencia Nacional de Seguridad Nuclear, una entidad 
técnica que hoy ya cuenta con los avales necesarios, 
fiscales y demás, especializada con autonomía 
administrativa, financiera y patrimonio propio, que eh 
se consolidará como la única autoridad regulatoria del 
ciclo nuclear civil en Colombia. 

El impacto obviamente tiene que ver tanto a 
nivel científico como a nivel de médico, de salud, 
la autosuficiencia en radiofármacos y reorganiza, 
y esto también es muy importante, la arquitectura 
institucional sin generar un crecimiento. Y esto lo 
hemos conversado también con los equipos de los 
Senadores y las Senadoras, sin generar un crecimiento 
en la burocracia estatal, ni tampoco inflexibilidad 
fiscal. 

Este pues como lo sabemos, fue radicado en la 
Cámara, tuvo su primer debate en el año pasado, el 
segundo debate también y este debate es crucial y 
ha contado también ya con una serie de audiencias 
públicas, la última la hicimos hace poco y hemos 
estado justamente construyendo una posibilidad de 
diálogo científico y ciudadano sobre la importancia de 
la agencia nuclear.

Yo quisiera Presidente pedirle unos 3 minutos 
para que declaremos sesión informal, porque unas de 
las personas que han estado aquí, el doctor Hermes 
Llanes, quisiera justamente ayudarnos a argumentar el 
proceso, la idea y desde dónde hemos abordado este 
proyecto de ley.

Siendo las 12:10 p. m. la Presidencia, la Presidencia 
pregunta a los miembros de la Comisión si se declara 
en sesión informal para escuchar al Señor  Hermes 
Orlando Llanes Rincón, a lo que respondieron 
afirmativamente los Senadores asisitentes a la 
sesión.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Hermes Orlando Llanes Rincón:

Buenos días para todos, este proyecto de ley 
ha logrado un consenso en el ejercicio que se ha 
desarrollado en la Cámara y esto nos da un aviso 
de país de que hay proyectos que nos unifican, hay 
proyectos que nos unen y este proyecto cuyo objetivo 
principal es formalizar, digamos, el sector nuclear aquí 
en Colombia, nos permitirá que muchos colombianos 
puedan acceder a nuevas tecnologías nucleares en 
pro de los pacientes, en el diagnóstico y tratamiento 
de cáncer, no solo de esta enfermedad, sino también 
de enfermedades cardiovasculares, tratamiento de 
Alzheimer. 

Esto permitirá al país un gran desarrollo tecnológico, 
principalmente en el sector de la salud y como ramas 
adicionales en sectores como el medio ambiente, la 
agricultura y otras aplicaciones de las tecnologías 
nucleares.

Es de notar que por unanimidad este proyecto 
pues ha sido aprobado en las 2 sesiones, en la primera 

comisión de la Cámara, en la Plenaria de la Cámara y 
ahora se presenta aquí para continuar su trámite. 

La comunidad científica, la comunidad académica, 
esperamos enormemente que este proyecto siga 
desarrollándose para que podamos tener una articulación, 
digamos, academia, gobierno, empresa y que todo 
este ecosistema nuclear se pueda desarrollar siempre 
pensando en el bienestar de los colombianos.

Así que los invito a apoyar la iniciativa, ya cuenta 
con el aval fiscal por parte del Ministerio de Hacienda y 
es muy importante unificar la regulación de Colombia, 
como lo mencionaba el Senador Benavides, conforme a 
los estándares internacionales. Muchas gracias.

Siendo 12:13 p. m., la Presidencia pregunta a los 
miembros de la Comisión Primera regresar a la sesión 
formal, a lo que respondieron afirmativamente.

La Presidencia cierra la discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia y somete 
a votación, mediante sistema de votación nominal.

NOMBRE VOTACIÓN
Sí No

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Cabal Molina María Fernanda X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Obregón Clara Eugenia X
Muñoz Lopera León Fredy X
Ortega Narváez Temístocles X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

TOTAL 15
La Presidencia cierra la votación y, por Secretaría, 

se informa el resultado:
Total Votos: 15
Por el Sí: 15
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia.
La Presidencia abre la discusión del articulado y 

pregunta de cuántos artículos consta el proyecto.
La Secretaría informa que el proyecto en el texto 

de la ponencia consta de 92 artículos y no tienen 
proposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
nuevamente al ponente honorable Senador Carlos 
Alberto Benavides Mora:

Muchas gracias, Presidente. Para hacer una 
presentación general, este proyecto como se ha dicho, 
cuenta con 92 artículos; es un proyecto extenso que 
ha tenido pues un acompañamiento internacional con 
la asistencia técnica del organismo internacional de 
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energía atómica. Se ha logrado un consenso alrededor 
de estos artículos.

El Capítulo 1 tiene que ver justamente, como ya 
lo explicábamos, con la definición, el alcance, los 
principios que tienen que ver justamente con seguridad, 
sostenibilidad y los conceptos claves que acompañarían 
a la agencia en tanto su posibilidad de los isótonos, como 
ya lo decía nuestro querido doctor Llanes, pero también 
en lo que implica la capacidad de supervisión, el control 
de materiales, la gestión de crisis, la seguridad física y 
los procesos de innovación y de desarrollo. 

En segundo lugar, está la estructura institucional 
de la agencia, que como ya lo hemos dicho, será la 
autoridad única de regulación, inspección y sanción bajo 
el principio de exigencia, exigido justamente por estos 
estándares nacionales. Y el contenido tiene que ver ya 
con el diseño, el Capítulo 8, el 9, el diseño, la operación, 
la clausura de las instalaciones.

Esta agencia tuvo una, el reactor como tal tuvo una 
vida hasta principios del año 2000 y justamente ahí se 
generó una crisis en términos del servicio que podía 
dar para esos tratamientos de cáncer. Por eso el diseño, 
la operación y la clausura tienen que ver también con 
recoger esa experiencia y la idea del artículo del 10 al 
12 es que la agencia se convierta en líder técnico ante 
emergencias radiológicas, transporte seguro, gestión de 
desechos y combustible gastado, así como la necesidad 
de contar con los seguros y garantías que los organismos 
internacionales exigen.

Pero también hay un elemento fundamental en los 
últimos artículos, que tiene que ver con la participación 
y las coordinaciones, lo que dentro del articulado se 
puede nombrar como la cultura nuclear, el acceso a 
la información, la coordinación interinstitucional y 
permitir la reglamentación de la agencia como tal en los 
próximos 12 meses.

Esto es un, vuelvo y digo, es un articulado que ha 
sido construido tanto en términos legislativos como 
técnicos de una manera muy consolidada y por eso fue 
votado en Cámara de forma afirmativa. Muchas gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia ejercida por orden alfabético 
senador Fabio Raúl Amín Saleme de conformidad 
con el artículo 45 de la Ley 5ª de 1992, cierra la 
discusión del articulado en el texto del pliego de 
modificaciones y abre la votación, mediante sistema 
de votación nominal.

NOMBRE VOTACIÓN
Sí No

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Cabal Molina María Fernanda X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Obregón Clara Eugenia X
Muñoz Lopera León Fredy X

Ortega Narváez Temístocles X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

TOTAL 15
La Presidencia cierra la votación y, por 

Secretaría, se informa el resultado:
Total Votos: 15
Por el Sí: 15
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en el texto del pliego de modificaciones.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaría da lectura al título del proyecto.

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y, cerrada esta, pregunta si, cumplidos los trámites 
constitucionales y legales, ¿Quieren los Senadores 
presentes que el proyecto de ley aprobado sea ley de 
la República? Y abre la votación, mediante sistema 
de votación nominal.

NOMBRE VOTACIÓN
Sí No

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Obregón Clara Eugenia X
Muñoz Lopera León Fredy X
Ortega Narváez Temístocles X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

TOTAL 16
La Presidencia cierra la votación y, por 

Secretaría, se informa el resultado:
Total Votos: 16
Por el Sí: 16
Por el No: 00
En consecuencia, el título y la pregunta de 

tránsito a la plenaria. 
El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia designa y notifica como ponente 
para segundo debate a los honorables Senadores 
Carlos Alberto Benavides Mora (Coordinador), 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Temístocles 
Ortega Narváez, Fabio Raúl Amín Saleme, Paloma 
Valencia Laserna, Julián Gallo Cubillos, Juan Carlos 
García Gómez y Ariel Fernando Ávila Martínez, 
de conformidad con el artículo 174 de la Ley 5ª de 
1992, con un término de ocho (8) días para rendir el 
correspondiente informe para la plenaria de Senado, 
de conformidad con el artículo 160 inciso 3 de la 
Constitución Política.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
los Senadores Juan Carlos García Gómez:

Muchas gracias Presidente, muy breve, dado 
que tuve que ausentarme y esta Comisión ha 
impartido una celeridad bastante importante para 
sacar la agenda legislativa, dado que teníamos un 
compromiso religioso acá en el Congreso de la 
República, la visita del Sagrado Corazón de Jesús. 
Imagínese, con las reliquias de Santa Margarita, 
aquí le traje una postal bendita, doctora Paloma, una 
postal bendita aquí arriba del Sagrado Corazón, para 
que me la proteja mucho, con mucho cariño. Aquí 
te la tengo.

Señor Presidente, 3 constancias. La primera, en el 
Partido Conservador como ponentes acompañamos 
la ponencia de la mesada 14 a lo largo de todo el 
trayecto legislativo. De igual manera, este proyecto 
del ANSN de la Ley nuclear, es un proyecto que 
debemos revisar, como ponente la acompañamos 
para darle celeridad y tuviera vida. Es importante 

analizar en la adscripción del Ministerio, de la 
agencia, yo creo que les quedaría mucho mejor en 
el Ministerio de Ciencia y Tecnología tenerlo, hay 
algunas razones que han expuesto.

Pero bueno, queríamos manifestar eso, la 
compañía de estos 3 proyectos, el Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil a través de la bancada, la mesada 
14 y esta, de la Ley de nuclear, ya que estábamos 
ausentes 20 minutos en este compromiso religioso. 
Muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias Senador. Vamos a continuar con el 
siguiente punto en el orden del día, pero me veo en 
la obligación de solicitarle a la secretaría me ayude 
a verificar el quorum, por favor.

El siguiente punto es el proyecto de Ley “por 
el cual se adopta la reforma estructural al Icetex y 
se dictan otras disposiciones”. Antes de revisar el 
quorum, una constancia de la Senadora y candidata 
presidencial Paloma Valencia. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Presidente, mire, yo quiero dejar una constancia 
mostrando cómo los Senadores del Pacto Histórico 
se salieron a la hora del debate que pretende 
solucionar la crisis de los estudiantes que financiaron 
su universidad con Icetex. 

Que quede constancia que la bancada del 
Gobierno no quiere que los estudiantes colombianos 
que fueron a universidades privadas tengan derecho 
a una financiación como la han tenido siempre.

Esta es una muestra más de que el gobierno 
como su candidato continuista, odian la posibilidad 
del Icetex, que les da la oportunidad a los jóvenes 
de ingresos económicos bajos de poder ir a 
universidades privadas. Este es el autoritarismo 
de obligar a todo el mundo a solo poder ir a una 
universidad y a eliminar el derecho de elección de la 
universidad que les corresponde a los jóvenes.

Yo le quería rogar, señor Presidente, que este 
proyecto quede primero en el orden del día, porque 
este es un proyecto del cual depende la capacidad de 
seguir estudiando de miles de jóvenes colombianos 
y tenemos todo el compromiso en que se haga 
realidad, entiendo que la sesión siguiente está citada 
Por el Ministerio de la Igualdad, pero Presidente, 
entonces que si no se puede mañana, el martes 
siguiente el primer proyecto del orden del día sea el 
proyecto que resuelve la situación de los estudiantes 
del Icetex.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Gracias Presidente. ¿Ustedes se acuerdan del 
activismo de una cantidad de influenciadores 
durante el gobierno de Duque reclamando que no 
tenían cómo pagar los intereses? Unos personajes 
de aquellos que terminan generando un incendio 
en las redes sociales, apelando a causas justas para 
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tergiversar realidades. Pero que hoy no se escucha 
la voz de ninguno; es increíble la hipocresía de la 
izquierda, para usar a sus activistas cuando tiene que 
reventar al gobierno de turno.

Hoy Gustavo Petro es el responsable de que 
200.000 muchachos de estratos 1 y 2 se quedaran 
sin acceso a la educación superior. Lo primero fue 
nombrar al hoy Ministro de la mala educación, 
Daniel Rojas, porque esa es parte de la estrategia de 
la izquierda podrida, poner al que no tiene méritos, 
al vago o al más degenerado de todos. Es el ejemplo 
de la inmoralidad, el ejemplo del no mérito, por eso 
les toca cambiar los manuales de funciones, porque 
ninguno da, a este paso una operación de corazón 
abierto la va a hacer un veterinario. Porque así son, 
así degradan las sociedades.

Hoy esos muchachitos que hacían bulla y 
seguramente eran parte de la primera línea, están 
mudos, porque son contratistas del gobierno y los 
voy a publicar uno a uno. Les gusta vivir de la teta 
del Estado, de lo que tanto criticaron. 

Y que quede claro que el gran traidor de los 
jóvenes a los que les prometió un futuro se llama 
Gustavo Petro y todo su equipo de incompetentes, 
resentidos, odiadores e incapaces, que hoy vuelven 
y engañan, así como engañan con la Paz Total y 
matan campesinos en el Cauca y matan campesinos 
en el Catatumbo y la complicidad de la Fiscalía, que 
permite que le pongan un moño de gestores de paz a 
los peores asesinos.

Esta fiscal y Gustavo Petro son responsables de 
la muerte de soldados, policías y civiles por cuenta 
de haber dejado libre a asesinos como Calarcá.

No hay estado de derecho en Colombia y no hay 
separación de poderes y que este sea un llamado 
también para que las altas cortes se pellizquen y se 
muevan, o sea, que la prolongación de la perversidad 
de Gustavo Petro en cabeza de Iván Cepeda va a 
terminar en una constituyente para perpetuarse en 
el poder y seguir la misma receta, que lo único que 
ha traído es miseria, exilio y muerte. ¿Será que es 
suficiente que le compren a una persona el voto o lo 
nombren 3 meses en un cargo porque tiene 500.000 
burócratas calentando silla en las entidades del 
Estado, pagados por los empresarios a los que tiene 
reventados los que van a resolver el problema de 
pobreza en Colombia? 

Ojalá que el colombiano apele a su memoria 
de lo que fue un país viable y en lo que nos hemos 
convertido.

Y que tampoco se nos olvide que el gran autor 
de la debacle se llama Juan Manuel Santos, con su 
Acuerdo de La Habana donde arrodilló al Estado 
colombiano a pedir permiso para erradicar la coca 
que hoy mata, mata pobladores, mata campesinos 
con el cuento que el campesino no tiene nada más 
que cultivar.

Juan Manuel Santos hoy en cuerpo ajeno en 
cabeza de Juan Fernando Cristo en la campaña de 
Iván Cepeda, que no nos engañen más. Esta es la 
última oportunidad que tiene este país mientras el 

mundo cambia, mientras América Latina se sacude 
de la basura del socialismo del siglo XXI, aquí 
comprando un tiquete para el infierno.

Y ojalá que los estudiantes que tanto arengaban 
entiendan que el depredador de su futuro se llama 
Gustavo Petro y su continuidad en cabeza de Iván 
Cepeda.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Muchas gracias Presidente, Presidente el 
proyecto del Icetex está en esta Comisión desde 
el mes de octubre del año pasado, o sea, que han 
pasado ya muchos meses y varios de ellos de 
sesiones ordinarias del Congreso.

Este proyecto el último día de esta legislatura, 
o sea, el 20 de junio, el proyecto pierde vigencia 
porque cumple los 2 años, las 2 legislaturas y, si 
miráramos las semanas que restan, pareciera ser que 
ya los tiempos no dan. A mí me preocupa y quiero 
llamar la atención delante de los estudiantes y de 
los interesados, que a este costado se hace casi toda 
la izquierda nacional, ahí ustedes los vieron porque 
ustedes están desde muy temprano, ya no los ven, 
acá había otro tipo de intereses, el interés del Icetex 
no es el interés de este gobierno hoy y ustedes lo 
tienen que entender así, porque qué bueno verlos en 
las redes sociales manifestándolo, porque a veces 
parecemos áulicos.

Acá algunos tenemos un interés muy importante 
en que se mejoren esas condiciones donde tanta 
gente se ha hecho profesional en el país, pero otros 
no y quedan en evidencia en este tipo de sesiones. 
No podemos salir en el silencio a manifestar que 
vendrá otra sesión, acá con frecuencia lo que no hay 
es quorum cuando se inician las sesiones, cuando la 
hay, hay que hacer un aprovechamiento de la misma.

El proyecto del Icetex es demasiado importante 
para irlo dejando en el tiempo, ya estamos pensando 
en la semana entrante, por ejemplo, y en la semana 
entrante ya estaríamos demasiado cortos para llevar 
el proyecto al cuarto debate, que es en la Plenaria 
del Senado, porque este es el primero en Senado, 
pero es el tercero del proyecto y este proyecto como 
Ley ordinaria necesita 4 debates.

Quería dejar esa constancia, solicitarle a la Mesa 
Directiva que está hoy representada en la Secretaría 
General porque los miembros de la Mesa no están 
presentes, el doctor Amín lo hace alfabéticamente, 
pero el Presidente y el Vicepresidente son otros, que 
nos permitan mañana sesionar y que en el primer 
punto en el orden del día esté este proyecto, que es 
que viene el Ministerio de la Igualdad, listo, ese es 
un afán también del Gobierno nacional inentendible, 
pero bueno, nos damos la pela con ese tipo de 
proyectos.

Lo que no podemos es dejar en el tiempo el del 
Icetex, acá hay un esfuerzo muy grande que hicieron 
inicialmente desde la Cámara de Representantes, acá 
estuvo la Representante Catherine Juvinao ahora y 
ellos han hecho un esfuerzo muy grande, muy grande 
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para que lo veamos limitado por voluntad política en 
una comisión como estas, la Comisión Primera del 
Senado, eso no tiene razón de ser, hay mucha gente 
en el país pendiente de esto, sobre todo jóvenes y 
hoy se ufanaban del Estatuto Juvenil. Ustedes lo 
escucharon y es que el estatuto juvenil no son esas 
mismas oportunidades de educación de los jóvenes 
en el país, o se les olvida simplemente.

Entonces Presidente, gracias. Que pronto 
usted alfabéticamente y estando la Secretaría, le 
manifiesten a la Mesa Directiva esa posibilidad de 
iniciar mañana con este punto en el orden del día, 
gracias.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
solicita a la secretaría verificar el quorum.

La Secretaría informa que se registra quorum 
deliberatorio; se desintegró el quorum decisorio. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da nuevamente lectura al proyecto para 
sesión conjunta que por disposición de la Presidencia 

se someterá a discusión y votación en la próxima 
sesión conjunta de las Comisiones Primeras de 
Senado y Cámara:

• Proyecto de Ley número 302 de 2025 Senado, 
020 de 2025 Cámara, por medio del cual se crea el 
Ministerio de Igualdad y Equidad y se dictan otras 
disposiciones.

Siendo las 12:37 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y se convoca por Secretaría.
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